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S U M A R I O
P a r t e  ofic i a l

Presidencia del Consejo de M inistros:
Reales ^decretos admitiendo la  dim isión que del cargo de 

Gobernador c iv il de la provincia de Barcelona ha’presen- 
tado D. Tristán A lvarez de Toledo, y nombrando para el 
referido cargo á D. Francisco Manzano y Alfaro.

Otro resolutorio de una com petencia de jurisd icción .
Ministerio de Gracia y  justicia:

Real decreto disponiendo se constituya en V alencia de A l
cántara una Junta denominada de Construcción de la  
nueva Prisión.

Otros de indulto.
Ministerio de la G u e rra :

Real orden dictando disposiciones para el cum plim iento y  
aplicación del Real decreto de indulto referente á m atri
m onios contraídos por m ilitares, faltando á las prescrip
ciones reglam entarias.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A r te s :
Real orden trasladando á la Cátedra de Geografía general 

de Europa y de España, H istoria de España é H istoria  
N atural del Instituto de Cádiz á I). V alentín  de la Varga 
y Esteban.

Otras concediendo subvenciones para am pliación de estu 
dios en el extranjero á los señores que se expresan.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Proyecto de ley  de Enjuiciam iento c iv il (continuación). 

Adfislslstración ce n tra l:

Ma r is a .—D irección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a .—Dirección general de la D¿uda y  Clases pasivas. 

R elación de las reclam aciones formuladas por Corpora
ciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando  
em isión de inscripciones por venta de bienes en prim era  
y  segunda época.

Instrucción pú blica . —Instrucciones para la  aplicación de 
la  Real orden de 18 de A bril últim o, relativa á los Maes
tros de patronato que deseen acogerse á los beneficios de 
la ley  de 16 de Julio de 1887.

F omento.—Tarifas presentadas á la aprobación de este Mi
nisterio por las Compañías de los ferrocarriles A ndalu
ces, de Madrid á Zaragoza y á A licante, y de Santander 
á Bilbao.

A^aainiatrauióa p ro v ím M l:
Juntá administrativa del Arsenal del Ferrol.— Subasta para la  

ejecución de las obras de reparación exterior de la m ura
lla  del astillero de este Departamento.

Junta de Obras del Pantano de Cueva-Foradada.—Concursos- 
para la adquisición de cemento portland artificial.

Universidad de Valencia.—Propuestas formulabas por este  
Rectorado para proveer por concurso de ascenso las Es-* 
cuelas que se expresan.

kúmnmltméu ús J í i s ü s é s :

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y  
jurisd icción  de Guerra.

& s s §k í í 33 y  a s iló la s  o flo la le a :

Banco de España (sucursal de Santander).—Compañía de* 
los Caminos de Hierro del Norte de E spaña.—Los A r tis 
tas y  Constantes.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có
digo de comercio.

Compañía Alm endrera.
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Ohsermiorio astronómico.—'Datos m eteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—■Observaciones m eteorológi

cas en España y en el extranjero.

IPsart© n© oficial

A nuncies, santoral y  espectáculos.
Indice de las sentencias de la  Sala de lo Contencioso adm i

nistrativo del Tribunal Suprem o.—Tomo IV.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII j  la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona Me ha presentado D. Tris
tán Alvarez de Toledo y Gutiérrez de la Concha, Duque 
de Bivona.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

§eg lsa ian d «  M oret.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Barcelo
na á D. Francisco Manzano y Alfaro, Diputado á Cortes, 
y cesante de igual cargo.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  E iáp cz E&omíaagnflez.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Oviedo y la Audiencia del 
mismo territorio, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Tomás Estévez, en nombre de 
D. Antonio Saro y Saro, promovió en 5 de Septiembre 
de 1903, ante el Juzgado de primera instancia de Lla
nes, interdicto de retener, aduciendo en la demanda: 
que su representado es dueño en pleno dominio y se 
halla en la quieta y pacífica posesión de un terreno 
sito en el barrio de Cotiello, plaza llamada de las Es- 
cortes, de la villa de Llanes, que mide 70 metros cua
drados y tiene los linderos que en la demanda se ex
presan; que este terreno lo adquirió por escritura pú 
blica de 26 de Mayo de 1893, otorgada por el Juez de 
primera instancia del partido, en nombro y represen

tación del Estado y derechos de la Hacienda publica, y 
en esa escritura se inserta la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 6 de Noviembre de 1892, aprobatoria 
de lá adjudicación hecha en la subasta de 15 de Junio 
de 1891 del terreno descrito á favor de D. Antonio 
Saro; que del otorgamiento de la escritura aludida se 
tomó razón, con fecha de 31 de Mayo del año citado, 
en el libro correspondiente de la Administración de 
Impuestos y Propiedades del Estado de la provincia de 
Oviedo, y, previo pago del impuesto de derechos reales, 
se inscribió dicho título en el Registro de la propiedad 
del partido en 22 de Junio de 1893, todo según se acre
ditaba con 3a escritura acompañada; que no obstante 
equivaler el otorgamiento de documento público á la 
entrega de la cosa objeto del contrato, solicitó y ob- i 

tuvo D. Antonio Saro la posesión judicial del terreno 
en 5 de Julio de 1893, extremo, el de la toma de pose
sión, que se acreditaba con el documento que era ad
junto; que previa licencia del Ayuntamiento de la villa, 
construyó aquél en el terreno expresado un edificio de 
nueva planta, compuesto de piso terreno y principal, 
que tiene amillarado á su nombre y por el que paga 3a 
contribución correspondiente; que con fecha 1.° de 
Abril de 1903 se le notificó por la Administración de 
Propiedades de la provincia el acuerdo tomado por la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do referente al cumplimiento de una sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso administrativo de 
15 de Diciembre de 1899, por la que sé revoca la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 1892, en virtud de 
la cual se otorgó á favor del representado del Procura
dor demandante la escritura del terreno aludido, y se 
dispone la adjudicación de dicho predio como parcela 
á los dueños de los predios colindantes, declarando 
nula, en su consecuencia, 1.a adjudicación del repetido 
terreno que la Administración tenía hecha á favor de 
D. Antonio Saro; que con este fallo, hoy firme, y cuya 
ejecución está ordenada, es evidente que su represen
tado tiene fundados motivos para creer que será per
turbado en la quieta y pacífica posesión en que se en
cuentra del terreno aludido, en que edificó el año 
de 1897, y hasta que se halla inquietado ó perturbado 
en la misma, todo según se justificaba con la comuni
cación de la Administración de Propiedades de la pro
vincia que se acompañaba; y que para evitar las funes
tísimas consecuencias apuntadas que á su cliente podía ,, 
ocasionar dicho fallo, se veía en la necesidad de acudir 
á la Autoridad judicial interponiendo contra el Estado 
ó la Administración, como lo hacía el Procurador de

mandante en su nombre, la expresada demanda de in
terdicto de retener el terreno aludido. Ofrecíase en la 
demanda información de testigos acerca de los hechos 
que al efecto se formulaban, aduciéndose los funda
mentos de derecho que se estimaban oportunos, y se 
solicitaba en la súplica que el Juzgado se sirviese de
clarar haber lugar al interdicto de retener, dictar sen
tencia manteniendo en la posesión del aludido terreno 
y edificio á D. Antonio Saro y  requerir al perturbador, 
Estado ó Administración, representado en aquella lo
calidad por el Registrador de la propiedad como Dele
gado del Abogado del Estado, para que en lo sucesivo- 
se abstuviera de inquietarle en la posesión de los bie
nes citados y de llevar á efecto la sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso administrativo y la 
ejecución de la misma ordenada por la Dirección da 
Propiedades, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar en derecho, y condenándole en las costas:

Que á la demanda se acompañaron: la primera copia, 
inscrita en el Registro de la propiedad en 22 de Junio- 
de 1893, de la escritura de 26 de Mayo de aquel mismo 
año, por la que el Juez de primera instancia de Llanes 
vendió á D. Antonio Saro el terreno de que se trata, 
expresando que le transmitía el derecho que el Estada 
tenía en la finca vendida y le daba por posesionado de 
ella desde aquel día, sin perjuicio de tomar posesión: 
judicial si le conviniere; testimonio relativo á dicha po
sesión judicial, conferida á D. Antonio Saro en la fecha 
indicada en la demanda, y traslado al mismo de una 
resolución de la Dirección general de Propiedades, co
municada á la Delegación de Hacienda de Oviedo, en 
la que disponía que se ejecutase la sentencia del Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo con arreglo á las 
prescripciones que la misma Dirección dejaba indica
das. Estos documentos fueron después desglosados de 
los autos, quedando de ellos testimonio literal:

Que el Juez dictó auto declarando no haber lugar á 
la admisión do la demanda por estimar que, aun pres
cindiendo de que los actos en que el actor funda el co
nato de perturbación sean de aquellos á que se refiere 
ia ley al establecer el procedimiento de interdicto, ocu
rrieron al dictarse la sentencia por el Tribunal de lo 

| Contencioso administrativo en 15 de Diciembre ele 1899,
I y, por lo tanto, más de un año ant9S de que la •deman- 
| da se interpusiere:
j Que la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de 
j Oviedo, entendiendo que ia demanda estaba presentada 
i e;i tiempo y reuníalos requisitos que se fijan en el ar- 
i! tícuio 1.652 de la l-. y de Enjuiciamiento civil, revocó el
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auto del Juez de Llanes que había sido apelado, y de
clamó haber lugar á la admisión de la demanda referida:

Que devueltos los autos al inferior y practicada in
formación de testigos, fueron convocados á juicio ver
bal el actor y el Abogado del Estado; y este último so
licitó que para poder mostrarse parte en los autos se le 
concediese el plazo reglamentario de tres meses, sus
pendiéndose entre tanto la tramitación del interdicto 
entablado:

Que el Juez desestimó lo solicitado por la mencio
nada Abogacía, y, celebrado el juicio verbal, dictó sen
tencia declarando haber lugar á la demanda de inter
dicto:

Que apelada esta sentencia por el Abogado del Esta
do y admitida la apelación, se elevaron los autos á la 
Sala de lo civil de la Audiencia del territorio:

Que personado en ella el Abogado del Estado y teni
do por parte, promovió demanda incidental de nulidad 
contra la sentencia del Juzgado, por no haberse llenado 
las formalidades de la ley para que pudiera estimarse 
citado debidamente al Estado, y la Sala dictó sentencia 
declarando no haber lugar á la expresada demanda in
cidental:

Que la Dirección general de lo Contencioso del Esta
do dirigió comunicación al Gobernador de Oviedo re
comendándole que requiriese de inhibición á la Audien
cia del territorio en el conocimiento de los autos de in
terdicto promovido por D. Antonio Saro:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición á la Audiencia, ci
tando como Vistos el art. 15 de la ley de Contabilidad 
y el 83 de la reformada de lo Contencioso administra
tivo de 23 de Junio de 1894, y fundándose: en que la 
resolución dictada por la Hacienda, que ha determina
do el interdicto de retener propuesto por D. Antonio 
Saro, se encaminaba exclusivamente al cumplimiento 
de una sentencia ejecutoria del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo, y cuanto á este cumplimiento se 
refiere es materia reservada al Gobierno en sus rela
ciones con dicho Tribunal, según se establece en el ar
tículo 84 de la ley que regula la expresada jurisdicción, 
reservándose sólo, en el artículo siguiente, á la ordina
ria, y cuando á ella se pase el tanto de culpa, conocer 
de las responsabilidades que origine la inejecución de 
los fallos de que se trata; en que reservada por la ley 
de 25 de Junio de 1870 á la Administración el conoci
miento do las cuestiones que puedan surgir sobre la 
venta de bienes nacionales; compitiendo sólo á los Tri
bunales ordinarios, conforme al párrafo 2.° del art. 15 
de dicha ley, las de dominio y propiedad, y no plan
teándose en el interdicto contienda sobre el derecho 
dominical de los terrenos enajenados, derecho que no 
se discute pertenece al Estado, sino sobre procedencia 
de una adjudicación do los mismos, originaria de un 
supuesto conflicto posesorio, es incuestionable que á la 
Administración privativamente corresponde resolver
lo; y en que encaminado el interdicto á dejar sin efecto 
la orden de la Dirección general de Propiedades de 
17 de Abril de 1903 declarando haber quedado sin 
efecto por virtud de la sentencia la primera adjudica- 
-ción á favor del interdictante, os de aplicar lo dispuesto 
por la Peal orden de 3 de Mayo de 1839, referida por la 
jurisprudencia constante á la Administración general, 
según la que contra las providencias dictadas por ésta 
en asuntos de la competencia no cabe la vía de inter
dicto. Citaba también el Gobernador el art. 2.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de 
Oviedo, separándose del parecer del Fiscal, dictó auto 
en que sostuvo su jurisdicción para conocer en segun
da instancia del interdicto, aduciendo en apoyo de ella: 
que dado el tiempo de posesión que hay que reconocer 
en D. Antonio Saro, de más de un año y día, sin que 
durante su ejercicio existieran actos obstativos por 
parte de la Administración que pudieran afectar al 
comprador, es visto que ha adquirido esa posesión el 
carácter de quieta y pacífica, con relación al mismo, 
con todos los requisitos que señala el Real decreto de 
<1 de Enero de 1880: y ya desde ese momento, cualquie
ra cuestión que sobre dicha posesión surja por motivos 
independientes de la subasta, cae exclusivamente den
tro de la esfera trazada á la jurisdicción ordinaria, y 
■deja de estar sometida á la administrativa, doctrina 
que sanciona de modo terminante, entre otros, el Real 
decreto do 10 de Agosto de 1879 al disponer que trans
currido un año y un día desde la toma de posesión de 
3a finca desamortizada queda constituido el estado po
sesorio, que no permite la intervención de la Adminis
tración; que la notificación que ee hizo á D. Antonio 
Saro en 14 de Mayo de 1903 del acuerdo de la Direc_ 
cion de Propiedades y Derechos del Estado referente a¡ 
Cumplimiento de una sentencia del Tribunal Conten, 
oioso administrativo en nada afecta &1 estado poseso
rio de aquél, ya adquirido y consumado en tiempo an
terior; que ¡o§ fio tos de la Administración, significati

vos del intento de perturbar y aun despojar á D. Anto
nio Saro de su posesión, hasta entonces quieta, pacífi
ca y no interrumpida, tuvieron lugar con más dentro 
del año y día precedentes al en que presentó la deman
da de interdicto; que sin dejar de reconocer el derecho 
que asista á la Administración para entender en todo 
lo que á incidencias de subastas de bienes desamortiza
dos se refiera, tal principio deja de tener aplicación en 
este caso, en razón á que las incidencias terminan para 
el comprador desde el momento en que adquiere la po
sesión quieta y pacífica durante un ano y día, y si des
pués de ese tiempo la Administración tiene derechos 
que ventilar sobre la enajenación de la finca, previsto 
está que debe recurrir á los Tribunales ordinarios, por 
ser privativo de éstos su conocimiento; que apelando 
D. Antonio Saro en las condiciones legales en que se 
encuentra á la acción interdictal, no puede afirmarse 
que con ella se propusiera contrariar resoluciones de 
la Administración, pues para que esto suceda es preci
so que aquéllas revistieran el carácter de legitimidad 
con relación al D. Antonio, que en este caso no pueden 
atribuírsele, por ser dictadas fuera de su competen
cia; que el haber D. Antonio Saro recurrido al Minis
terio solicitando la adjudicación de la finca vendida, y 
el haberlo hecho también á la Dirección de Propiedades 
y Derechos del Estado para que no se le privase de la 
posesión de la casa edificada en aquélla, aun en el caso 
de que tales actos pudieran implicar, tratándose sólo de 
un expediente gubernativo, el reconocimiento de la com
petencia por sumisión de las partes, en este procedi
miento no sería aplicable; porque no se trata aquí de 
competencias ordinarias reguladas por la ley de Enjui
ciamiento civil, sino de las sostenidas por la Adminis
tración con los Tribunales de justicia, las que se tra
mitan con arreglo al Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, en ninguno de cuyos artículos existe regla de 
sumisión tácita ó expresa; que la eficacia de la venta 
del terreno [hecha á D. Antonio Saro no está ni pudo 
estar, como de contrario se afirma, al resultado del 
pleito contencioso administrativo, pues para que así se 
entendiera era preciso que en alguno de los títulos en 
que se transfirió el dominio y la posesión se hiciera por 
la Administración alguna reserva ó estableciera alguna 
condición que limitara su derecho, y no habiéndose 
dado esta circunstancia, faltan términos legales para de
ducir tal consecuencia por el solo hecho de haber exis
tido un pleito contencioso administrativo por reclama
ción de los colindantes, en el que no intervino para 
nada D. Antonio Saro, ni consta tuviera conocimiento 
del mismo; y que el conocimiento de los interdictos, 
con arreglo al art. 1.632 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, corresponde á la jurisdicción ordinaria, con exclu
sión de cualquiera otra. Citaba, además, como vistas, 
la sentencia del Tribunal Supremo de 15 de Abril 
de 1905, varias del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, un Real decreto de 3 de Septiembre de 1879 
y el de 8 de Septiembre de 1887:

Que dirigido oficio al Gobernador, acompañando el 
dictamen del Fiscal y el auto de la Sala, acusó recibo 
dicha Autoridad; y la Sala, en virtud de haber transcu
rrido más de tres días desde que se acusó dicho recibo, 
dictó providencia alzando la suspensión en la tramita
ción de los autos y señalando día para la vista del in
terdicto:

Que el Abogado del Estado pidió que se dejase sin 
efecto esta providencia; y estando sustanciándose su 
pretensión, se recibió y unió á los autos la comunica
ción en que el Gobernador, separándose del parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento: 

Que entendiendo la Sala que por haber dejado el Go
bernador transcurrir voluntariamente el plazo de tres 
días que como preciso establece el art. 17 del Regla
mento de 8 de Septiembre de 1887 para insistir en la 
competencia ó desistir de ella se deducía lógica y ra
cionalmente su desistimiento tácito, declaró no haber 
lugar á enmendar ni suplir la providencia referida, y 
dispuso se remitiese á la Presidencia del Consejo de 
Ministros testimonio del auto en que así lo acordó, 
suspendiendo más adelante la vista del interdicto por 
enfermedad del Letrado defensor del demandante:

Que habiéndose reclamado dos veces los autos, de 
Real orden, por esta Presidencia, la Sala dispuso se 
remitiesen, y consignó en la providencia en que así lo 
acordó que esta remisión no se había hecho antes por 
la providencia y auto cuyo testimonio se había enviado 
y por no haberse recibido la primera comunicación re- 
clamándoles; resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que, en lo que se refiere á la validez del procedi
miento á los efectos de ser actualmente posible la reso 
lución de la contienda, ha seguido sus trámites:

Visto el art. 83 de la ley reformada de 22 de Junio 
de 1894 para el ejercicio de la jurisdicción contencioso 
administrativa, que dice: «Declaradas firmes las sen
tencias dtfl Tribunal de lo Contencioso administrativo, 
ó las de los Tribunales provinciales en su caso, £e co

municarán en el término de diez días, por medio de 
testimonio en forma, al Ministro ó Autoridad adminis
trativa á quien corresponda, para que la lleve á puro y 
debido efecto, adoptando las resoluciones que proce
dan ó practicando lo que exige el cumplimiento de las 
declaraciones contenidas en el fallo:

Visto el art. 84 de la misma ley, que tal como se ha
llaba redactado al dictarse la sentencia de 15 de Diciem
bre de 1899 y al promoverse el interdicto, disponía en 
sus primeros párrafos: «El Ministro ó Autoridad ad
ministrativa á quien corresponda, deberá acusar el re
cibo de la sentencia en el término de tres días y dar en 
el de un mes cuenta de su cumplimiento. Guando por 
justa causa, que se expondrá al Tribunal, no sea posi
ble hacerlo, se entenderá prorrogado aquel término 
por otro mes. Si la naturaleza del fallo no permitiese la 
completa ejecución material de la sentencia en los pla
zos señalados, deberá, dentro de los mismos, darse co
nocimiento al Tribunal de las medidas adoptadas para 
verificarlo. Comunicadas las sentencias del Tribunal 
de lo Contencioso al Ministerio que corresponda, exami
nará éste en los casos dudosos si por razones de inte
rés público debe suspenderse temporalmente la ejecu
ción de aquéllas, ó si por las propias razones de inte
rés público, ó por haberse hecho imposible material ó 
legalmente el cumplimiento de lo mandado, fuese ne
cesario acordar la no ejecución de las sentencias»:

Visto eí art. 9.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que en su primera parte dice: «El Tribunal ó 
Juzgado requerido de inhibición, luego que reciba el 
oficio, suspenderá todo procedimiento en el asunto á 
que se refiíra mientras no termine la contienda por 
desistimieit) del Gobernador ó por decisión Real, so 
pena de nulidad de cumto después se actuare»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto promovido en el 
Juzgado de primera instancia de Llanes para retener 
la posesión de cierto terreno y de un edificio levantado
ea él:

2.° Que esta pretensión va encaminada á dejar sin 
efecto la sentencia del Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo de 15 de Diciembre de 1899, que declaró 
procedía la adjudicación de dicho terreno á los dueños 
de predios colindantes; y que tal es el alcance objeto 
de la demanda de interdicto, muéstralo de modo pa
tente la súplica de la misma, en que se solicita que el 
Juzgado requiera al Estado ó Administración para que 
en lo sucesivo se abstenga de inquietar al demandante 
en la posesión de los bienes citados y de llevar á efecto 
la sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo y la ejecución do la misma, ordenada 
por la Dirección de Propiedades:

3.° Que la ejecución de las sentencias que dictó el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo es de la com
petencia del Ministro ó Autoridad administrativa á 
quien corresponda, y sólo el Gobierno, y en los casos 
que determina el citado art. 84, puede acordar, cuando 
se trate de sentencias dictadas por aquel Tribunal, la 
suspensión de las mismas, ó declarar que no hay posi
bilidad de ejecutarlas, ó que por razones de interés pú
blico no deben ejecutarse:

4.° Que es, por tanto, de todo punto improcedente 
contrariar con un interdicto la ejecución de una de las 
expresadas sentencias, como en el caso que ha dado 
origen al presente conflicto de jurisdicción se ha in
tentado ; y

5.° Que mientras las competencias promovidas no 
terminen por decisión Real ó por desistimiento del 
Gobernador, debe continuar la suspensión del proce
dimiento en el asunto acerca del cual se promuevan, y 
por esta razón la Sala de lo civil de la Audiencia terri
torial de Oviedo, al alzar dicha suspensión y mantener 
después tal acuerdo, fundándose en un supuesto desis
timiento tácito que ningún artículo del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 autoriza, ha infringido el ar
tículo 9.° de dicha disposición legal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

«fosé Lógj©» D o u u n g u e z .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La reforma penitenciaria minea podrá obte- 
ner una solución provechosa sin el concurso de la ar
quitectura penal. Por ello, todo lo que con luzca al me
joramiento de Jos edificios destinados actualm ente á 
penitenciarías, así como la construcción de otros nue-
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w s, merece interés preferente en este importante ramo 
de la Administración pública.

No basta, ciertamente, para conseguir dicho fin el 
esfuerzo aislado del Poder central, por sí sólo impo
tente en esta obra común del progreso, si no se halla 
secundado y robustecido por la acción de las Corpora
ciones provinciales.

Comprendiéndolo así la Junta local de Prisiones de 
Valencia de Alcántara, ha venido gestionando cerca de 
las entidades correspondientes que facilitasen los fon
dos necesarios para la construcción de un edificio ade
cuado que sustituya á la actual prisión preventiva, cuyo 
deplorable estado reclama con urgencia su desapari
ción, gestiones que han sido coronadas del éxito más 
satisfactorio, toda vez que el Ayuntamiento de dicha 
villa ha manifestado hallarse dispuesto á facilitar los 
recursos necesarios para la construcción de un edificio 
-de nueva planta destinado á prisión de la clase expre
sada, con local suficiente para la instalación en el mis- 
ano de los Juzgados municipal y de primera instancia.

A fin de que tengan el debido cumplimiento seme
jantes iniciativas, es ante todo necesario proceder á la 
organización de la Junta que ha de entender, tanto en 
lo relativo á la inspección, vigilancia y administración 
de las obras del nuevo establecimiento carcelario, 
cuanto á lo concerniente á la recaudación é inversión 
de los recursos necesarios para la construcción. En la 
constitución de la misma, de índole análoga á otras 
que ya funcionan en diversas localidades, se ha procu
rado allegar el concurso de los elementos que por su 
calidad y naturaleza pueden servir eficazmente al pro
pósito que la informa, determinándose además las fa 
cultades á ella inherentes.

Fundado en las consideraciones que quedan expues
tas, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 11 de Julio de 1906. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

C. de Romanónos*
REAL DECRETO

En atención á las consideraciones expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituirá en la villa de Valencia 

de Alcántara una Junta denominada de Construcción 
de la nueva prisión, encargada de promover é inspec
cionar la edificación en dicha población de un estable
cimiento carcelario con destino á prisión preventiva.

Art. 2.° La Junta se compondrá: del Juez de pri
mera instancia é instrucción, del Alcalde de la expre
sada localidad, de los Diputados provinciales que resi
dan en el distrito judicial, de cuatro Concejales, repre
sentantes de otros tantos grupos municipales, de igual 
número de vecinos mayores contribuyentes y de un 
Vocal de libre elección.

Será Presidente el Juez de primera instancia, y ejer
cerá las funciones de Vicepresidente el Alcalde de la 
citada villa. El cargo de Secretario recaerá en uno de 
los Vocales, que designará libremente la Junta en la 
primera reunión que celebre.

Art. 3.° Para la designación de los cuatro Conjales 
y cuatro mayores contribuyentes á que se refiere el ar
tículo anterior, se dividirá el partido judicial en igual 
número de agrupaciones, de forma que cada dos Ayun
tamientos formen una agrupación, cada una de las cua
les deberá hallarse representada en la Junta por un 
Concejal y un contribuyente.

Art. 4.° Serán de hecho Vocales natos de la Junta, 
sin necesidad de nombramiento, las personas que des
empeñaren los cargos públicos singularmente determi
nados en el art. 2.°

Los nombramientos de los demás Vocales se harán con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Mayo 
de 1890, por el Ministro de Gracia y Justicia, á pro
puesta de las respectivas Corporaciones; los que corres
pondan á la categoría de mayores contribuyentes se 
proveerán á propuesta de la Junta, y el de líbre elec
ción se llevará á cabo directamente por dicho Minis
terio.

Art. 5.° Una vez constituida la Junta, serán indivi
duos de ella los que la formen mientras desempeñen 
el cargo ó tengan la representación por la que fueren 
nombrados.

Las vacantes que ocurran se proveerán en la forma 
expresada en el artículo anterior, á cuyo fin se elevarán 
las correspondientes propuestas al referido departa
mento por conducto del Presidente de la Junta.

Art. 6.° Corresponderá á la Junta:
1.° Estudiar y proponer el terreno más á propósito 

para la construcción, ya sea dél Estado, de la provincia, 
del municipio ó de particulares.

2.° Estudiar y proponer asimismo la conveniencia 
do que las obras se ejecuten por medio de una ó varias

subastas, ó por contratos directos totales ó parciales.
3.° Proponer la cantidad con que respectivamente 

han de contribuir al coste de las obras los Ayunta 
mientos interesados en su construcción, así como el 
tiempo y forma en que hayan de hacerlo.

4.° Gestionar directamente cuanto se refiere á la 
adquisición y administración de los recursos económi
cos para llevar á cabo las obras, cuidando de su inver
sión á medida que vaya siendo necesario.

5.° Llevar la contabilidad de los fondos destinados 
á estas obras, organizando el servicio de intervención 
administrativa de forma que no se haga ningún gasto 
ni pago sin que la Junta haya dado su autorización.

6.° Redactar anualmente los presupuestos ordina
rios y extraordinarios de las cantidades que hayan de 
invertirse en las obras, cuidando de que en ellos se de
terminen, en armonía con lo prevenido en el número 
tercero de este artículo, las cantidades que hayan de 
satisfacer las Corporaciones administrativas á que el 
mismo se refiere, para que sirvan de base á la gestión 
económica de la Junta en el período á que las mismas 
correspondan.

Art. 7.° La Junta remitirá anualmente al Ministerio 
de Gracia y Justicia una Memoria dando cuenta del es
tado de las obras, de los gastos efectuados, de la situa
ción económica y de todo cuanto pueda hacer referen
cia á la gestión que le está encomendada.

Art. 8.° Corresponderá al Ministro de Gracia y Jus
ticia, y por su delegación al Director general de Prisio
nes, la inspección de los trabajos de la Junta, á cuyo 
fin quedará ésta obligada á informar á los mismos res
pecto de todo3 los antecedentes relativos al cumpli
miento de su misión que aquéllos consideren oportuno 
conocer.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
Alv a ro  F i g u e r o a .

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Pablo Martínez Sobrón en súplica de 
que se le indulte de la pena de cadena perpetua á que 
fue condenado por la Audiencia de Burgos en causa 
sobre asesinato:

Considerando que con la aplicación del beneficio 
otorgado por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902 y 
el abono de la prisión preventiva ha cumplido más de 
los treinta años de cadena que para la prescripción de 
las penas perpetuas señala el art. 29 del Código penal, 
y teniendo en cuenta la buena conducta observada por 
el reo y su arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado pbr la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con jel pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pablo Martínez Sobrón de la 
pena de cadena perpetua que le fue impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á doce de Junio de mil nove- 
vecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Alv aro  F t g u e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Santos Melchora Besomás López en súplica 
de que se la indulte de la pena de reclusión perpetua 
que viene sufriendo por conmutación de la de muerte 
que le fué impuesta por la Audiencia de Cáceres en 
causa por delito de robo y asesinato:

Considerando que computados á esta penada el abo 
no de prisión preventiva y la rebaja de ía sexta parte 
de la condena, hecha por aplicación del Real decreto de 
17 de Mayo de 1902, lleva extinguidos más de los trein
ta años que para la prescripción de las penas perpetuas 
establece el art. 29 del Código penal; y teniendo en 
cuenta que ha observado buena conducta durante el 
cumplimiento de la referida pena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Santos Melchora Besomás López 
de la pena de inclusión perpetua, por la que le fué con
mutada la de muerte impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil nove
cientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Alvaro  F i g u e r o a »

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Josefa Hernándo Cristóbal en solicitud 
de indulto de la pena de reclusión perpetua á que fué 
condenada por la Audiencia de Burgos en causa por parricidio:

Considerando que con la aplicación del beneficio 
otorgado por el [Real decreto de 17 de Mayo de 1902 y 
el abono de la prisión preventiva ha cumplido más de 
los treinta años de condena que para prescripción de 
las penas perpetuas señala el art, 29 del Código penal; y 
teniendo en cuenta las pruebas que ha dado de arrepen
timiento y la buena conducta que ha observado duran
te el cumplimiento de la referida pena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló ei 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Josefa Hernando Cristóbal de la 
pena de reclusión perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro  F i g u e r o a .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por 
Eleuterio Merino Blanco, ni al admitido de derecho en 
su beneficio, contra la sentencia de la Audiencia do Se- 
govia, que le condenó á la pena de muerte en causa por robo con homicidio:

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias que 
han concurrido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, 
y de acuerdo con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y conformándome con- 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Eleuterio Merino Blanco en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,

Alv a ro  F i g u e r o a .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Felipe García Herrero, ni al in
terpuesto por el mismo contra la sentencia de la Au
diencia de Segovia, que le condenó á la pena de muerte por asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han concurrido en el presente caso:
Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, 

y de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muer
te impuesta á Felipe García Herrero en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil novecientos seis.
M* * f , .  • ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

A lvaro  F i g u e r o a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Para el cumplimiento y aplicación del 

Real decreto de indulto referente á matrimonios con
traídos por militares, faltando á las prescripciones re
glamentarias, expedido por este Ministerio en 31 de Mayo último (G. L. núm. 92);

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes:

1.a Los Generales, Jefes y Oficiales que hasta el 
31 de Mayo inclusive de 1906 hubieran contraído ma
trimonio sin obtener previamente Real licencia, ó des
pués de caducada ésta, y que no hubieran sido por ello 
objeto de expediente, podrán solicitar de S. M. la apli
cación de los beneficios que concede el expresado de
creto, acompañando á sus instancias copia legalizada
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d é í acia civil de matrimonio. Estas solicitudes serán 
Informadas eotóo las de Real licencia de matrimonio, y 
cursadas como éstas al Conseje Supremo de Guerra y  
Harina, quien con su informe las elevará, á este Minis- 
rio para ser resuellas de Real orden.

2.a La Autoridades militares que hayan dispuesto 
la instrucción de expedientes contra Generales, Jefes y 
Oficiales por haber contraído matrimonio sin Real li
cencia, conforme al art. 2.d de la ley de 15 de Mayo 
de 1902, reclamarán los autos do los instructores, y con 
su informe, previa audiencia del Auditor de Guerra, si 
dichas Autoridades lo tuviesen,, los elevarán al Conso-‘ 
jo Supremo de Guerra y Marina, quien después de in
formarlos los remitirá á resolución de este Ministerio.

3.a Si algún General, Jefe ú Oficial hubiere sido se
parado del servicio por contraer matrimonio con in
fracción de las disposiciones vigentes, solicitará de Su 
Majestad la aplicación de los, beneficios de este indulto 
como los del caso 1.°; y para su vuelta al servicio, este 
Ministerio presentaría los oportunos proyectos de ley, 
conforme á lo prevenido en el art 6.° de la de 15 de 
Mayo de 1902 y en el art. 717 del Código de justicia mi
litar.

4.a Quedan levantadas desde luego las correccio
nes que se hallen sufriendo los Generales, Jefes y Ofi
ciales en virtud de expediente por haber contraído ma
trimonio sin licencia, debiendo las respectivas Auto
ridades judiciales militares dar inmediata cuenta á 
este Ministerio de las providencias que dicten á tal 
efecto.

5.a Los Generales de Cuerpo de Ejército, Capitanes 
generales de Galicia, Baleares y Canarias y Gobernar 
dores militares de Ceuta y Melilla harán aplicación de 
los beneficios de este indulto, de acuerdo con sus Audi
tores, á todas las clases de individuos de tropa conde
nados en virtud de expediente judicial, dentro del te
rritorio de su mando, por haber contraído matrimonio 
hasta el día 31 inclusive de Mayo último, con infracción 
de las disposiciones reglamentarias. Los expedientes 
que por tal motivo se hallen en tramitación se darán 
por terminados.

6.a Las Autoridades judiciales á que se refiere la 
¡regla anterior, de acuerdo con sus Auditores, y previa 
audiencia del Ministerio fiscal, harán la aplicación de 
los beneficios de este indulto á los Curas párrocos sen
tenciados en el territorio de su mando por haber auto
rizado matrimonios de Generales, Jefes, Oficíales, cla
ses é individuos de tropa, con infracción de las pres
cripciones reglamentarias. A los sentenciados por el 
■Consejo Supremo de Guerra y Marina les aplicarán el 
indulto las Autoridades judiciales de los distritos donde 
se instruyerán las sumarias. Las causas de esta clase 
que se hallaren en tramitación serán sobreseídas con 
igual procedimiento por las respectivas Autoridades 
jurisdiccionales, si están conformes los procesados en 
que se les apliquen los beneficios de este indulto, en 
comparecencia que se les recibirá al efecto, y en otro 
caso so continuarán sentenciando hasta su fallo defini
tivo, haciéndoles entonces aquella aplicación si hubie
se lugar a ello.

7.a Contra las resoluciones que dicten en los proce
dimientos judiciales las Autoridades de los distritos, 
podrán alzarse los interesados ante el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en el plazo de diez días, contados 
desde la fecha en que les sea notificada la resolución, 
y. contra los que acuerden las mismas Autoridades en 
procedimientos gubernativos se dará el mismo recurso 
y en igual plazo ante este Ministerio, qué resolverá 
después de oir al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

8.a Los beneficios de este indulto no comprenden á 
los individuos del Ejército que hubiesen cometido al
guno de los delitos castigados en el capitulo 2.°, títu
lo 11, libro 2.V úél Código penal ordinario, ni á los; 
que con ocasión del matrimonio se hubiesen hecho 
reos de falsedad, en cualquiera de las formas que pre
viene el título 4.° del libro 2.° del citado Código.

De Real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES.  ORDENES  
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Geo
grafía general de Europa y de España, Historia de Es
paña é Historia Universal del Instituto de Cádiz, con 
el sueldo anual de 3.QOO pesetas, á D. Valentín de la 
Varga y Esteban, actual Catedrático numerario de igual 
asignatura del Instituto de Soria, cesando desde está 
Ifcha en el último de los Institutos mencionados, con

forme con lo dispueáto en él Real déereto de 31 de «Ju
lio de 1906.

De Rqal orden le digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. \ 
Madrid 12 do Julio do 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio. - ¿

: MMtás y  servicios de Dv Valentín de la Varga y E s  telan.
-■ Licenciado en la  Facultad de Filosofía y Letras.

Licenciado en Derecho.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 14 de Abril de 1903.
1-Ia publicado numerosos-trabajos científicos y literarios 

en varias revistas y periódicos.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Sección 5.a del Consejo de Instrucción pública, y en • 
los términos y con las condiciones que se previenen 
en el anuncio publicado por esa Subsecretaría en la 
G a c e t a  del 15 de Enero último ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder a 
D. Ricardo Rubio y Alvarez, Subdirector del Museo 
Pedagógico Nacional, la subvención dé 3.000 pesetas, 
que se le abonarán por mensualidades, á 250 pesetas 
cada una, desde 1.° de Octubre de 1906 a 30 de Sep
tiembre de 1907, para ampliar sus estudios sobre «Los 
procedimientos y las aplicaciones de la higiene escolar 
y de la educación física» en los principales Centros de 
Francia y Alemania.

De Real orden lo digo á Y. I. para su oonoeimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 dé Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición, y en los términos 
y con las condiciones que se previenen en el anuncio 
publicado por esta Subsecretaría en la Gaceta del 18 
de Enero último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á 
D. José Gutiérrez del Arroyo una subvención de 4.500 
pesetas, que se le abonarán por mensualidades, á 375 
pesetas cada una, desde 1.° de Octubre de 1906 á 30 de 
Septiembre de 1907, para ampliar sus estudios sobre 
la organización de las Escuelas Normales en Francia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo.propuesto por la 
Sección 5.a del Consejo de Instrucción pública, en 
los términos y con las condiciones que se previenen en 
el anuncio publicado por esa Subsecretaría en la G a c e 
t a  de 15 de Enero último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á 
Doña Eustoquia Caballero y Castillejo, Directora de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de Zaragoza, la 
subvención de 3.000 pesetas, que se le abonarán por 
mensualidades, á 250 pesetas cada una, desde 1.° de Oc
tubre de 1906 á30 de Septiembre de 1907, para ampliar 
sus estudios superiores de Pedagogía é Instituciones 
de Escuelas profesionales establecidas para la mujer en 
Francia, Italia, Alemania é Inglaterra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
P R O Y E C T O  D E  L E Y

ENJUICIAMIENTO C IV IL a)
(Continuación.)

A rt. 1.491. En los remates de bienes muebles é inmuebles 
no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes dél avalúo.

Podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero.
A rt. 1.492. Para tomar parte en la subasta deberán los 

licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó 
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.
_ Se devolverán dichas consignaciones á sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

A rt. 1.493. El ejecutante podrá tomar pa^te en la subasta 
y mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito prevenido en el artículo anterior.

Art. 1.494. Cuando los bienes sean inmuebles y estén s i
tuados fuera del partido judicial en que se siga el juicio, á 
instancia de cualquiera" de las partes podrán celebrarse si-

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

muM heatífehté Ia-súbasta y remate en aiiibós Jüz¿adós, ex
presándolo asi en los edictos.

También podrá el Juez acordar la doble y simultánea su
basta* auhquA nó lo hayan solicitado las paites, cuando á su 
juicio lo requieran la importancia ó circunstancias especiales 
de los biqnes., ;

A r t .1.498. El acto del reñíate será presidido por el Juez, 
con asisténcia del actuario y del siibaltérnei 'del Juzgado qüe 

v haya, de ̂ anuncia4° público. Se dará principio leyendo la
relación dé los bienes y las condiciones de la subasta. Se pu

b lica rán  las posturas que se adm itan y las mejoras que se 
vayan haciendo, y se term inará el acto cuándóV por no ha
ber quien mejoro la  ultim a postura, el Juez lo estime con
veniente.

Acto continuo sé anunciará al público el precio del rem a
te y el nombre del mejor postor, cuya conformidad y acepta
ción se consignarán en el acta, que firmará con el Juez* ac
tuario y subalterno y las partes, si concurriesén.

A rt. 1.496. Nó habiendo postor quedará al arbitrio del 
ejecutante pedir que se le:adjudiquen los bienes por las dos 
terceras partes de su avalúo, ó que se saquen de nuevo á pú
blica subásta con rebaja dél 25 por 100 de-la tasación.
, Esta segunda subasta se anunciará y celebrará en igual 

forma que la anterior.
A rt. 1.497. Si en ella tampoco hubiere licitadores, el ac

tor podrá pedir, ó la adjudicación de los bienes por las dos 
terceras partes del precio que hubiere sérvido de tipo para 
esta segunda, subasta, ó que se le entregue en adm inistra
ción para aplicár sus productos al pago de los intereses y ex
tinción del cápitalv ¡

En este caso cesará la administración judicial que se 'hu- 
biere constituido con arreglo á lo dispuesto en el a rtícu 
lo 1.441.

A rt. 1.498. No conviniendo al ejecutante ninguno de los 
dos medios expresados en el artículo que precede, podrá pe
dir que se celebre una tercera subasta sin sujeción a tipo.

En este caso, si hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
y que acepte las condiciones"de la misma, se aprobará el re
mate:

Si no llegase á dichas dos terceras partes, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará saber el precio ofrecido 
al deuaor, el cuál, dentro de los nueve días siguientes, podrá 
pagar al acreedor librando los bienes, ó presentar persona 
que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el 
artículo 1;492.

Transcurridos los nueve días sin que el deudor haya paga
do ni mejorado la postura, se aprobará el remate, mandando 
llevarlo a efecto.

A rt. 1.499. Cuando dentro del término expresado se haya 
mejorado la postura, el Juez mandará abrir nueva licitación 
entre los dos postores, señalando el día y hora en *que hayan 
de comparecer con este objeto, y adjudicará la finca al que h i
ciere la proposición más ventajosa.

Si el prim er postor, en vista de la mejora hecha por el se
gundo, manifestare que renuncia á la finca, se prescindirá 
de la práctica de la diligencia acordada en el párrafo an
terior.

A rt. 1.500. Si en la tercera subasta se hiciese postura ad
misible en cuanto al precio, pero ofreciendo pagar á plazos ó 
alterando alguna otra condición, se hará saoer al acreedor, 
el cual podrá pedir en los nueve días siguientes la adjudica
ción de los bienes, conforme al art. 1.497, y si no hace uso de 
este derecho se aprobará el remate en los términos ofrecidos 
ppr el postor.

A rt. 1.501. Fuera de los casos á que se refieren los tres 
artículos anteriores, verificado el remate en cualquiera de 
las subastas, lo aprpbapá el Juez en el mismo acto, mandando, 

~si fueren bienes muebles ó semovientes, que se entreguen al 
comprador, previa la consignación del precio dentro de te r
cero día.

A dicho fin se dará la oportuna orden al depositario, y se 
hará constar en los autos la consignación del precio y la en
trega de los bienes, cuyo recibo firmará el comprador.

A rt. 1.502. Guando los bienes sean inmuebles, se aproba
rá el rematé en el mismo acto Si se hubiere celebrado do
ble subasta, se adjudicarán al mejor postor luego que se re 
ciban las diligencias practicadas para el remate en el otro 
Juzgado.

Si resultaren iguales las dos posturas, se abrirá nueva lic i
tación entre los dos rematantes ante el Juez que conozca de 
los autos, á cuyo fin señalará el día hora en que hayan de 
comparecer, y adjudicará los bienes al que ofrezca mayor 
precio, devolviendo al otro el depósito que hubiere consti
tuido.

Art. 1.503. Aprobado el remate, el actuario practicará l i 
quidación de las cargas que afecten á los inmuebles vendidos, 
rebajando del precio solamente el capital de censos y demás 
cargás perpetuas.

Esta liquidación se comunicará por tres días á cada una de 
las partes y al comprador, y en vista de lo que expongan, el 
Juez la aprobará sin más trám ites, ó mandará hacer las rec
tificaciones que procedan.

A rt. 1.504. En la misma providencia en que se apruebe 
la liquidación de cargas se mandará al comprador que dentro 
de un breve término, qúe ’no podrá exceder de ocho días, 
consigne el precio que resulte de la  liquidación.

A rt. 1.505. Si el comprador no consignare el precio en el 
plazo señalado, ó por su culpa dejare de tener efecto la venta, 
se procederá á nueva subasta en quiebra, quedando dicho 
postor responsable de la disminución del precio que pueda 
haber en el segundo remate y de las costas que se causaren 

; con este motivo.
A rt. 1.506. Consignado el precio, se hará saber al deudor 

que dentro de tercero día otorgue la escritura de venta á fa
vor del comprador.

Si no lo verifica, ó no pudiera verificarlo por ¿star ausen
te, declarado en rebeldía ó por cil&lquíér oítfa causa, el Juez 
otorgará de oficio dicha escritura.

A rt. 1.507. Otorgada la escritura, se entregarán al com
prador los títulos de propiedad y se pondrán los bienes á 
disposición del mismo, dándose para "ello las órdenes nece
sarias.
_ Si lo solicitase el comprador, se le dará á conocer como due
ño á las personas que el mismo designe, ó se le pondrá en po
sesión de los bienes.

Art. 1.508. Si la ejecución se hubiese despachado á ins
tancia de un segundo ó tercer acreedor hipotecario, el im
porte de los créditos hipotecarios preferentes de que respon
da la finca vendida se consignará en el establecimiento des
tinado al efecto, y el resto se entregará sin dilación al eje- 
cutahte, si notoriamente fuera inferior á su crédito ó lo cu
briere.

Si excediere, se le hará  entrega dél capital é intereses, y 
hecha y aprobada la tasación de costas y la liquidación que 
proceda, se le abonará lo demás que tenga derecho á per
cibir. El remanente quedará á disposición del deudor, a no 
ser que se hallare retenido judicialmente para el pago de 
otras deudas, ó que pesen otras responsabilidades sobre el in
mueble.
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Art. 1,509. Cuando se hubiere despachado la éjecfaéióiíéfi 
virtud de títulos al portador con hipoteca inscrita sobre la 
finca vendida, si existieren otros títulos con igual derecho, 
se prorrateará entre todos el valor líquido de la venta, entre
gando al ejecutante lo que le corresponda, y depositándose la 
parte correspondiente á los demás títulos hasta su cancela
ción, ipara ja cual podrá emplearse el procedimiento estable
cido en el art. 82 de la ley Hipotecaria,

Art. 1.510. En los casos á que se refieren los dos artícu
los anteriores, se* cancelarán, &' instancia del comprador, las 
inscripciones de las hipotecas á que Estuviere afecta la finca 
vendidá, expidiéndose para ello mandamiento, en ei que se 
exprese que el imponte de la venta no fué suficiente para cu
brir el crédito del ejecutante, y en sui caso haberse consigna
do el importe del crédito deí primer acreedor ó el sobrante, si 
lo hubiere, & disposición dedos interesados. - 
jgí- Art. 1.511. En el caso de haberse- adjudicado lá finca al! 
ejecutante en pago 4®.su crédito, se ¡entenderá sin perjuicio 
de las hipotecas afit^riores á Iá suyá; y también de las poste
riores, si el precio dé la venta ' fuere suficiente 'para cubrir
las. Si.no bastaré  ̂podrá ser cancelada la inscripción' délas 
últimas, conformé á lo prevenido en él artácúío finteTiór.

Art. 1.512 Cuandoda ejecución se hubiere seguido á ins
tancia de un acreedor por obligación personal, ó siendo hi
potecario resultase ¡que el importe de 1̂  cantidad obtenida 
por la subasta no bástase para cubrir el importe de la hipo
teca, ó de las que sean preferentes, se dejará sin efecto la su
basta, y en este casoj podrá el ejecutante pedir que se le adju
diqué el inmueble p$r.el precio de dicha subasta en pagó de 
la deuda, quedando áubsistefltes las hipotecas establecidas en 
favor de otro acreediw*.

Art. 1.513. Sin eptar reintegrado completamente el eje-' 
-cútante del capital éj intereses de su crédito y de todas las 
costas de la ejecución, no podrán > aplicarse la sumas reali
zadas á ningún otro ¡objeto que nó haya sido declarado prefe
rente por ejecutoria, salvo ló prevenido en los artículos 1,508 
y 1.509.

En ningún caso lendráir prelaciófi las costas causadas pata 
la defensa deí deudor en el juicio ejecutivo.

Art. 1.514. En el caso de que el acreedor hubiere óptado! 
por la administración de las fincas embargadas, el Juez 
mandará que se le haga entrega de ellas, bajo el correspon
diente inventario, y  que se le dé á reconocer á las personas 
que el mismo acreedor designe,' acreditándolo todo en los 
autos.

Art. 1.515. El acreedor y el deudor podrán establecer 
por medio de acuerdó» particulares' las condiciones con que 

. el primero, ha de administrar las fincas embargadas, y la 
forma y época en que ha de rendir cuenta de sus productos.

Si no lo hicieren así, se entenderá que las fincas han de 
ser administradas según las costumbres del país, debiendo el 
acreedor rendir cuenta anual de sus productos. Si las fincas 
administradas fueren urbanas, la rendición de cuentas será 
trimestral.

Cuando las fincas fueren rústicas, podrá el deudor interve
nir las operaciones de la recolección por sí ó por medio de 
apodert&ao.

Art. 1.516. De la cuenta presentada por el acreedor se 
dará vista al ejecutado por término de quince días, y de los 
reparos que éste hiciere, copia á aquél, para que dentro del 
término de nueve días manifieste si esta ó no conforme con 
ellos.u

Art. 1.517. Si no estuviere conforme, el Juez convocará 
al acreedor y al ejecutado á juicio verbal para dentro de ter
cero día, en cuyo acto admitirá las pruebas pertinentes que 
propusieren, fijando para practicarlas el término que estime 
prudencial, siempre que no exceda de diez días.

Del resultado ae las pruebas se extenderá la correspon
diente acta, uniéndose á los autos los documentos que las 
partes presentaren.

Art. 1x518. Transcurrido el término de prueba, el Juez 
dictará sentencia dentro de quinto día, en la cual resolverá 
lo procedente sobre la aprobación ó rectificación de la cuen
ta presentada por el acreedor.

Esta sentencia será apelable en ambos efectos para ante el 
Tribunal de partido.

Art. 1.519. Todas las demás cuestiones que puedan surgir 
entre el acreedor y el ejecutado, con motivo de la adminis
tración de las fincas embargadas, se sustanciarán por los trá
mites establecidos para los incidentes.

Art. 1.520. Guando el ejecutante se haya hecho pago de 
su crédito, intereses y costas con el producto de las fincas, 
volverán éstas á poder del ejecutado.

Art. 1.521. El ejecutado podrá en cualquier tiempo pagar 
lo que reste de su deuda, según el último estado de cuenta 
presentado por el acreedor, en cuyo caso será aquél repuesto 
inmediatamente en la posesión de sus fincas y cesará éste en 
la administración, sin perjuicio de rendir su cuenta final en 
los quince días siguientes, y de las demás reclamaciones á 
que uno y otro se crean con derecho.

Art. 1.522. El acreedor podrá cesar en la administración 
de las fincas cuando lo créa conveniente, y pedir que se saque 
de nuevo á pública subasta por el precio que resulte, rebaja- * 
do el 25 por 100 del avalúo; y si no hubiere postor, que se le 
adjudiquen por las dos terceras partes de este valor en lo que 
sea necesario para completar el pago, deducido lo q ue hubie
re percibido á cuenta.

Art. 1.523. Cuando la ejecución se haya dirigido contra
bienes especialmente hipotecados, y fuere pacto exprfeso deL 
contrato que el acreedor pueda encargarse de la administra
ción de los mismos en tanto que se verifica la venta, el actor 
podrá: pedir que se le ponga en posesión de ellos.

El Jtiez aécederá-á esta júeténsión, sin audiencia del deu
dor, si resultare dicho pacto de la escritura de préstamo ó de 
otra adicional, sin perjuicio de continuar el juicio ejecutivo 
á instancia del acreedor.1

Serán aplicables á este caso las disposiciones de los artícu
los 1.514 y siguientes.

Art. 1.524. Todas las apelaciones que sean prólédentes en 
la vía de apremio del juicio ejecutivo .serán admitidas en un 
solo efecto.

No se comprenderán en esta| disposición las de loé inciden-» 
tes indicados en el aH. 1.519, íii los demás que se sustancien 
en pieza separada ó que no tengan relación con la venta de' 
bienes y el pago ál acreedor.

Sección tercera;

De las tercerías. ^
Art. J.525. Las tercerías habrán de fundarse, ó en el do

minio de los bieáes ejmbargadós al deudor, ó en el derechó del 
tercero á ser reintegrado deúu crédito con preferencia al 
acreedor ejecutaáite.'
. Art. 1 $26. Podrán deducirle eá cualquier estado del jui- 

cio ejecutivo.. ; ¡
Si la tercería fuere de dominio, no se admitirá después do 

otorgada la escritura ó consumada la venta de los bienes á 
que se * «¡¿fiera, ó de su adjudicación en pagó y entrega al eje
cutante, quedando á salvo el derecho del tercero para dedu
cirlo contra quien y como corresponda,

Si fíreréde ífiéjor deréóho, nó-se admitirá después de reali
zado el pago al acreedor ejecutante.

Art. 1 527. Las demandas de tercería no suspenderán el 
curso del juicio ejecutivo del quesean inc|deqgia. _

 ̂Se sustanciarán en piézá sepáradá por los trámites del jui- * 
ció declarativo que corresponda á su, cuantía. v> „ ,

Art. 1.528. Cuando Sea de dominió lá tercería, luego que 
en el juicio, ejecutivo' recaiga: sentencia firme de remate, se 
suspenderá el procedimiento de apremio respectó de los bie- v 
nes á que se refiera, hasta" lá decisión de aquéllá;

A.rt. 1.529. Si la teifcería fuere de mejpr derechoj se con
tinuará el procedimienjtnde apjijemio hááta realizar lá^vdntai 
de los bienes embargados, y sú; importe se -depositárá-en el 
establecimiento desamado al efecto, para hacer pajgo á los 
áeréedorespor el ordeii dé p referencia que se determine en 
la sentencia dél juicio de tercería. ~ *

Art. T.536.3 sCon íá derUaíidá de tercería deberá.presentar
se el titulo en (fue he fúnde, sifiícuyo*Requisito1 fio sedo dará 
curso. / _ ¡v i

Art. 1.531. No se pérníitírá: en ningún caso seguhda ter
cería, yá éeá dé dominio'ya dé {preferencia, que se funde en 
títulos ó' derechos que poseyera!el que la interponga jal tiem
po de formular la primera. í

La oposición que por ésta ctáisa se haga*á lá admisión des 
la demanda podrá sustanciarsej por los trámites • éstablecidós 
para las excepciones dilatorias,] y si se accediere¡á ella, será- 
condenado en las costafe el queIhubiere dedúcidp'la bercería.'

Art. 1.532* Las ttercerías sé sustanciaran cqn ep. ejeeu- 
tafite y éjeeutadó, sirviendo de femplazamieíito para este jui— 
ció la efi‘tregá: de la¿ Copias dé la demanda y de lps docu- 
mentos.-- . '

Ambos deberán contestar á lájdemanda dentro del término 
correspondiente, á contar desdé la entrega do dipha  ̂copias,* 
y si no ló vériflean fii se-persoákn en autos f  se tendrá aqué
lla pór Contestada respecté deljáue se halle • en este -caso, si
guiéndosele él juicio é¿ su rebéfaía.

Art. 1*533. El ejeCutádó qiié haya sido declarado en re
beldía en el juicio ejecutivo seguirá con el misino baráctdr 
en el de tercería; pero ísí fúeseíj conocido su domicilio,* se le 
notificará el trasladó de lá. deráinda entregándole las copias;

Art. 1.534. Si el ejecutan te» y el ejecutado se /allanaren á 
la demanda de tercería, el Juez,: sin más trámites;' declarará1; 
conclusos lós autos y lós remitirá, con citación de las partes, 
al Tribunal de partido.

Lo mismo se practicará cuándo ambos dejaren de contes
tar á la demanda.

Dicha sentencia será ápelabl¡ej en ambos efectos.
Art. 1.535. Si se hubiéren embargado ó embargaren bie

nes no comprendidos eú la tercería de dominio, podrán con
tinuarse contra ellos los procedimientos de apremio, no obs
tante la tercería, entregándose su importe al ejecutante á 
cuenta de su crédito.

Art. 1.536. Las disposiciones de esta sección serán apli
cables á las tercerías que se interpongan en los procedimien
tos para la'ejecución de sentencias y en cualquiera otro jui
cio ó incidente en que se proceda por embargo y venta de 
bienes.

. , (Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H id ro g ra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, eártas y derroteros corréspóñdietíte&i 

Grupo 1Ó1.
CANAL DE LA  MANCHA 

F ra n cia.
Proximidades de Calais.—Extensión de los Bidens 

de la Bada.— Bajos al N.
Avi8 aux Navigateurs núm. 1241780. París, 1906.

Núm. 472, 1906.—Según un reconocimiento efectuado en 
Mavo de 1906 en las proximidades de Calais, el bancó de los 
Ridens de la rada de Calais se ha modificado considerable
mente y extendido hacia el W .,

Los principales cabezos de este banco ocupan las siguientes' 
Posiciones: un baja cubierto con 2 metros de agua á 1*77 mi
llas al N. 8o E. del faro de Calais; ufi bajÚ cubierto cofi 2*3 
metros de agua á l ‘?7 millas al N. del mismo faro; un bajo 
cubierto con 3‘8 metros de agua á 1*68 millas al N. 20° W. 
del mismo punto.

Los fondos inferiores á 5 metros se prolongan hasta# ca
bles al S. 67° W . del fondo de áf8 metros, y los fondos infe
riores á 10 metros se extienden aún á cerca de 6 cables más 
allá en la misma dirección.

Tres bajos aislados han sido reconocidos ál N*. de los Rir 
dens de la rada dé Calaisfel primero, cubierto con4‘3 metrpé 
de agua á 1**92 millás al N. 2o W . del faro de Calais; el se
gundo, cubierto con 4*5 metros de agua A D89 millas al E. 2o 
E. del mismo punto; el tercero, cubierto con 3*6 metros de 
agua á 1*88 millas aj N- v7° E.. del mismo punto.

(Ver avisos números 258'de 1905, y 394 de;1906:)

Derrotero núm. 35, pág. 8117 '
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE] 

F ra n cia.
Proximidades de Etel.—Fondeo provisional 

de una boya en el cantil-SW. del placer de Chivigueta»
Avis aux Namgatéürs nüM^X24[?8lÍ'FárÍé, 190$.

Núm. 473,1906.—Se fondeó" con carácter provisional en 
el cantil SW. del placer de Piferres-Noires Ó Óhiviguete una 
boya de huso, pintada á fajas alternativamente rojas y negras 
y sobrepuesta por una mira esférica. ?

Esta boya será suprimida cuando la torrecilla de Pierres- 
Noires, que fué destruida parcialmente por el mar, se re
construya. i

Situación aproximada de la boya: 47°‘ 35r 17,r N. y 2o 58? 
3T* E. .. . j

Carta núm. 150 A de la Sección II.
Projimidades de Croisio. — Placer! del Four. 

Modiflcáción del tipo de la boya del Bónen del Four.
Avi8 aux Navigateurs nutn. 124/782. Paris, 1906.

Núm. >474, 1906.—La boya esferocónicá del Bonen del 
Foúr, pintada tie rojo y sóbrepuesita con una mira cónica, 
que sefiála la[ extremidad W .  del placek del Four, fuó 
reemplazada por una boya huso, igualmente pintada 
y sobrepuesta por una mira eóniea, cuya éxtremidad éstá ele
vada 5 metros sobre el mar.
. Situación aproximada: 47a 18f 25" N. y 3® 33f l l r/ E.

Carta núm. 150 A de la Secoión II.

M a r  B A L T I C O  
Alemania»

Curische H aff.—Modificación de las luces de Binderor 
y  Bossiten.

NacJmchten für Seefahrer, núm. 28/1.333. Berlín, 1906. 
Num. 475, 1906.—Según noticias deí Gobierno alemán, la 

luz fija‘blanca de Rifiderort se cambiará por una luz blanca 
dejocultaciones con una ocultación, y cuya altura será la 
misipa que anteriormente (14*3 metros).
, La luz fija blanca jde Rossiten se cambiará por una luz 
blancja con ocultaciones, con un grupo de 2 ocultaciones, y 
cuyAjaltura será aumentada á 12 8 metros.

Situación de la luz de Rinderort: 54° 54r 10" N. y 27° 16r 
10 "  E.

Sitiiación de la hiz de Rossitefi: 556 9' 16" N. v 27° 4'
r i f i 'M   . . . . .  v, - • /

Se dará nuevo aviso.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 44.
Béctjificación al aviso núm. 390, grupo 83, de 1900^ 

Enjel último párrafo del aviso 390 sé cometió úna omisión; 
donde dice: «y un buen vigía de tope puedê  prevenir la zona 
peligrosa»; debe decir:* «y un buen vigía de tope puede pre
venir la zona peligrosa hasta due desdé el buque que lle
va lavandera roja1 indiquen á la  voz la situación de dicha 
zona»!.
' : Gbupó IÓ2; '

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España#

Cabo Machiehaco.-^Boyá1.
Nújn. 470,1906.—Ha quedado colocada éfi su lugar corre»- 

póndiente lá boya dé amarré del fondeadero de Machidhaco, 
que se había varado en tierra para facilitar las operaciones 
anuales de rascado y pintado. (Aviso núm; 430 de 19061)

Plano núm. 917 de la Sección II»

MAR DE IRLANDA 
Inglaterra»

Proyecto de modificación de la luz Menai.
Noüce to Marinera núm. 26. Trinily PLouse. Londres, 1906. 
Núm. 477j 1906.—Se proyecta para el 20 de Diciembre 

próximo cambiar el carácter de la luz de Menai, de fija roja, 
que es actualmente, á blanca de ocultaciones, con dos ocul
taciones cada 15 segundos, así: luz, 7*5 segundos; ocultación, 
2*5 segundos; luz, 2*5 segundos; ocultación, 2*5 segundos; 
total,' 15 segundos.

La intensidad de esta luz será de unas 1.787 lámparas 
Cárcel.

Se dará nuevo aviso cuando este cambio haya sido efec
tuado.

Situación aproximada: 53° 18r 50" N. y 2o 10r 00'' E. 

Cuaderno de Faros serie C, pág. 202.

MAR DEL NORTE 
Inglaterra»

Estuario del Támesis.—Cambio de posición de la pasa 
Vallet Spitway.—Profundidad en la pasa.—Boyas.

ZNotice to Mariners núm. 606. Londres, 1906,
Núm. 478,1906.—Según noticias del Gobierno inglés, un 

reciente reconocimiento del banco Gunfléet ha mostrado que 
la pasa Vallet Spitway, entre los bancos Gunfleet y Buxey, 
en el estuario del Támesis, se ha cambiado al E.; con dicho 
motivo, las siguientes boyas serán cambiadas como sigue:

a) La boya Vallet Spitway aerá fondeada á 6 cables al N. 
48° E. de su actual posición. . : .:  ̂ * ; '

b) La boya Swin Spitway será fondeada á 7 cables al N. 
61° E. de su actual posición, .

c) La boya West Gunfleet se fondeará á 8*5 cables al N. 
64° E. de su actual posición.

d) La boya SW. Gunfleet se fondeará á 3*5 cables al N. 64° 
E. de su actual posición.

Situación aproximada: 51° 4_3r 30" N. y 7o 24' 207 E. 
b Cuando las boyas hayan sido trasladadas á sus nuevas po

siciones, los buques podrán cruzar la pasa contando con una 
profundidad de F83 metros de agua en bajamar, pasando 
atracados'por el E. á las boyas Vallet y:Swin; Spitway; poro 
deberán mantenerse cerca de ías boyás, pueŝ  existen réstoú 
de un buque naufragado á unos 3 cables al E. de* la línea que 
une dichas dos boyas/ , •> ;

Se dará nuevonvisoeuando las anteriores boyas hayan sido 
trasladadas;

Cartanúm. 696 de la Sección II.
Estuario del Támesis.—BarroW Deep.—Boya.

Notice to Mariners núm. 27. Trinity Rouse, Londres; 1906. ’ 
Núm. 479,1906.—Para el día 5u do Julio próximo, la boya 

núm. 11, que marca el canal Barrow Deep, será sobrepasé* 
con una marca de tope formada por un asta y un globo.

Carta núm. 696 de la Sección II,

MAR M EDITERRANEO 
Argelia.

Bas A  fia y  Djidjelli (V iye lli).—Proyecto de una lu * ac
cesoria cerca de la luz Bas Aria*— Proyecto de trans
formación dé la luz prindipal de D jidjelli (v iy é lfi)»

\ Avi8 aux Navigateurs mm. 124f784. París, 1906.
. Núm. 480,1906.-—Según noticias del Gobierno francés* se 

efecturán las siguientes modificaciones en el año corréenle 
de 1906:
. 1.a Una luz accesoria, fija roja, se encenderá ¿ 15 metres

Sás abajo y á 8 metros aI E. de la luz de Ras Afia. La nueva 
z será visible en un sector db 27dj cubriendo él escollo de 

la Sálamándra y  el banco de los Kabyles. 
i 2.a La luz principal, fija blanca, de Djidjelli se apagará y 
reemplazará por úna luz fija blanca con un sector rojo de &  
de amplitud, cortando el sector rojo de la luz accesoria de* 
Ras Afta, con objetado cubrir completamente el éscolle de 
la Salamandra y el banco de los Kabyles.

La altura del foco luminoso continuará siendo la misma 
(18 6 metros) que anteriormente.

Avisos posteriores darán á conocer las fechas em quejagt* 
piecen á prestar servicio esta luces nuevas, que podrán | B * 
eionar antes por vía de ensayo.

Cuaderno de Faros núm. I, j>ág» 24$.
Carta núm. 131 A  de la Sección Di. ^
B1 Director de Hidrografia^ Emilio Luan#a.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s
Relación de la s  rec lam aciones fo rm uladas duran te  el m es tíe Jur.io último por C orporac iones de B eneficencia  é Instrucción pública, solicitando em isión de Inscripciones 

por ven ta  de bienes en p rim era  y segunda época, fo rm ada en cumplimiento del a r t .  15 de la  ley de P re su p u es to s  vigente.

Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

7

460461
462463464
465466467468469470471472
■ m474
475476477478479480481482
483484

R E N T A S  L ÍQ U ID A S
INSXKUCCIÓX PÚBLICA

Escuela de Bernuy-Zapardiel.................................
R E M A N E N T E S

BENEFICENCIA
Idem de N avardés.......................................................Idem de A lc ira ............................................................Fundación de María de San Lorenzo....................
Idém de Colindres.......................................................Idem de Catalina R odríguez............ ......................Idem de Vicente Chaves.......... ................................Idem de Josefa A lb a rrá n .........................................Idem de Juan Morales............ ..................................Idem de Isabel R obles.......................... ....................Idem de Mareos Sancelle *.......................................
Idem de Alonso D u ra n ................................ . ..........Causa pía de Riu en Seo cío U rg e l .....................Casa Hospicio de N uestra Señora de la Miseri

co rd ia ............................... .............................Casa de Beneficencia........ ........................................Hospital de S in  Sebastián de Palm a del Río----Idem de San Juan de Dios de P riego ....................
Idem v Beneficencia de Ares del M aestre............
Idem de Jesús Nazareno de B aena.........................Idem de Castelló de A m p u rias .........................Idem de Puentes de García Rodríguez................
Idem de Salinas de R ocío .......................... ..
Idem de L u a rc a .........................................................

A vila........

Barcelona........V alencia..........
Salam anca.. . .I d e m ...............Id em .................Id em .................Id e m ................Idem .................Idem .................Id em .................Idem .................Idem .................L érida ..............
V alencia..........
Idem .................Córdoba ..........Id e m ................G erona............C astellón ........Córdoba. . . . . .G erona ............C o ruña . . . . . . .B u rgos.............Oviedo..............

18 Junio 1906.

1 Junio 1906. 4 ídem.
6 ídem.8 ídem.
8 idem.8 ídem.8 ídem.8 ídem.8 ídem.8 ídem.8 ídem.8 ídem.8 ídem.8 ídem.
8 ídem.8 ídem.11 ídem.11 ídem, id ídem.12 ídem.15 ídem.18 ídem.18 ídem.18 ídem.18 ídem.

485
486487
488
489490
491492
493494

9394
9596
979899 100 101 102103

104105
106107108109110

Hospital de Cascante............................. . .......... ..Beneficencia de Q uintanilla del Olmo..................Hospital fundado por Bartolomé Pérez en A ra-
Idem de P o n s ................;...............................................Idem de San Juan Evangelista de P o rtillo ..........
Idem de Já tiba .............................................................Idem de N uestra Señora del Rosario de BriviescaIdem de B riv iesca ... . . . . . ...............................Idem de Pedro Ruiz de B riv iesca...........................
Idem de San Jaim e de Olot................................ ..

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Memoria de D. Antonio Palafox.............................Colegio del E spíritu  Santo de Baena.....................Escuela de San Vicente de la B aña.......................
Colegio de Educandas de N uestra Señora de laPiedad de El Carpió .............................*................Instrucción pública de O lcoz.................................Escuelas de M ogarraz................................. ..............Colegio de Educandas de Bujalance.......................Instrucción pública del Puerto de G arachico ...
Escuela de Barba de P u e rc o ...................................Idem de Espinosa de los M onteros.........................Idem de Santa Gadea del Cid...................................Colegio de Niñas de 3a V isitación...........................Idem de Educandas de San Juan de L etrán  deMontoro......................................................................Escuela de Q uintanilla del O lm o...........................Idem de San Sebastián de Cillorigo.......................Magisterio de M iram bel...........................................Instrucción pública de P o n s ...................................Escuela de L a rra in z a r . ..............................................

N a v a rra ...........
Zam ora............
M adrid .............L érid a .. . . . . . .V alladolid . . . .
Valencia..........
B u rgos.............Id e m .................
Id e m .................G erona.............

C uenca.............C órdoba..........
C oruña.............
C órdoba. . . . . .N av a rra . . . . . .S a lam anca.. . .C órdoba. . . . . .
C anarias..........Salam anca.. . .
B u rg o s .............Idem ..................Idem .................
C órdoba...........Zam ora............S a n tan d er. . . .  
T e ru e l.. . . . . . .L érid a ..............N a v a rra ...........

21 ídem.22 ídem.
22 ídem.25 ídem.27 ídem.
28 ídem.28 ídem.28 ídem.28 ídem.28 ídem.

1 Junio 1906. 4 ídem.
4 ídem.
5 ídem.8 ídem.11 ídem.15 ídem.15 ídem.18 ídem.18 ídem.18 ídem.

18 ídem.
21 ídem.22 ídem.23 ídem.25 ídem.25 ídem.25 ídem.

Madrid 7 de Julio de 1906.=E1 Director general. P. O., Carlos Yergura.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Primera enseñanza.

In s tru c c io n e s  a p ro b a d a s  p o r  R e a l o rd en  d e  e s ta  fech a  p a r a  la  a p lic a c ió n  de  la  de  18 d e  A b ril ú ltim o , r e la t iv a  á los M aestro s  de p a tro n a to  q u e  d e se e n  aco g erse  á  los b en efic ios  de  la  ley  d e  10 de  J u lio  de  1887, á p ro p u e s ta  d e  la  J u n ta  C e n tra l  de  D erecho s  pasivos *iel M ag is te rio .
Con objeto de facilitar á esa Jun ta  provincial su gestión en cuanto se refiere al cum plim iento de la Real orden de 18 de Abril últim o, concerniente á la acm isión de los Maestros comprendidos en el art. 55 del Reglamento de 25 de Noviembre de 18b7, se dictan las reglas siguientes:1.a Se adm itirán por esa Junta provincial y la m unicipal de Madrid los descuentos de aquellos Maestros de patronato -que lo soliciten, y cuyo titu lo  adm inistrativo se halle extendido por la Autoridad á quien hubiera correspondido hacer el nom bram iento  de Maestro ó Maestra, caso de no ser Escuela de patronato.2.a A dm itirá asimismo esa Jun ta  de su digna presidencia los descuentos de los Maestros de patronato que lo soliciten, cuyos títu los adm inistrativos hayan sido hechos por ios patronos, con arreglo á lo determinado en la escritura fundacional, y sobre el cual haya recaído la. aprobación de la Auto- andad á quien hubiera correspondido expedirlo, caso de no -ser Escuela de patronato.Los Maestros á quienes se refieren las reglas 1.a y 2.a de esta circular, solamente podrán d isfrutar los beneficios ae ios derechos pasivos del Magisterio en el caso de que la Escuela desde la cual pidan la jubilación contribuye al fondo de los mismos con las cantidades correspondientes á las vacantes é interinidades que ocurran con posterioridad á la fecha de la « itada Real orden, en la proporción establecida en el a rtíc u lo 8A de la ley de 16 de Ju lio  de 1887. A este fin justificarán  la  conformidad de los respectivos patronos en el plazo más breve posible.

3.a Una vez transcurrido  el plazo de tres meses, á contar desde la publicación de estas Instrucciones en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , para todos los Maestros de patronato que con an terioridad no hubieren solicitado acogerse á los beneficios de la ley de 16 de Julio de 1887, esa Ju n ta  provincial procederá m inuciosam ente á form ar una relación nom inal (formulario núm ero Ij de todos los Maestros de patronato que hayan solicitado, dentro del plazo señalado, la práctica de los descuentos, consignando en ella, además de su nom bre y apellidos, el títu lo  de la fundación, A utoridad que lo nombró ó aprobó su nom bram iento, fechas de las tom as de posesión, sueldo anual de la Escuela, fecha en que solicitó la admisión de los descuentos concedidos é im porte de los atrasos. Si bá tom a de posesión fuere an terior a 1.° de Julio de 1887, se arrancará de esta fecha para com putar los atrasos.Esta relación, con el Visto Bueno del Gobernador Presidente, deberá rem itirse á esta Central dentro de los quince días siguientes de expirado el plazo á que se refiere la disposición prim era de la repetida Real orden.

4.a Todos los Maestros de Escuelas de patronato que h a biendo solicitado acogerse á los beneficios de la ley de D erechos pasivos del Magisterio con anterioridad á la Real orden de 18 do Abril últim o se hallen en descubierto de sus respectivos descuentos, deberán figurar en relación separada de la an terior, pero comprendiendo los mismos extremos que aquélla. Dicha relación habrá de rem itirse á esta Jun ta , almismo tiempo y en igual form a autorizada que la de la  re gla tercera.
5.a Esa Junta  provincial form ará trim estralm ente una relación general de cantidades devengadas á favor del fondo de Derechos pasivos, en la cual deberá consignarse (form ulario núm . 2):
o) Nombres y apellidos.
b) Título ae la  Escuela que desempeña.
c) Eecha de la tom a de posesión.
d) Sueldo anual de la Escuela.e) Fecha en que solicitó la admisión de los descuentos./ )  Cantidades que adeuda por atrasos y por corriente.
g) Total devengado por personal y por m aterial.

h) Total general devengado.
i) Cobrado por el 8 y 16 por 100 de atrasos y 4 y 10 por 100 corriente.
j )  Total cobrado á cada Maestro.
k) Pendiente de pago para trim estres siguientes.6.a Los Maestros de patronato que en lo sucesivo soliciten acogerse á los beneficios de la ley citada, deberán ser a lta  en la relación de cantidades devengadas, y figurar sus descuentos en el mismo trim estre  en que tenga lu g ar su admisión.7.a La relación general á que se refiere la regla 5.a h a brá de unirse en cada trim estre  á las cuentas de cantidades devengadas y de metálico que rindan  las Jun tas provinciales desde el segundo trim estre  del corriente uño, con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del Real decreto de 2 de Octubre de 1900, y si la Ju n ta  provincial no se ha lla  corriente en la rendición de sus cuentas trim estrales, la remi eirá dentro de los veinte prim eros días del trim estre  siguiente al que corresponda.
8.a Esa Jun ta  provincial p racticará la liquidación de descubiertos de cada Maestro de patronato, á razón del 3 por 100 sobre los haberes que haya disfrutado hasta  31 de. Diciembre de 1903, y el 4 por 100 desde 1.° de Enero de 1904 en adelante.
Los Maestros de patronato acogidos á los beneficios de la ley de 16 de Julio de 1887, antes de la  publicación de la  Real orden de 18 de A bril últim o, descontarán el 4 por 100 de su sueldo por el trim estre  corriente, y además el Í6 por 100 sobre sus haberes personales en concepto de atrasos, hasta  saldar sus respectivos descubiertos de personal y m aterial. ̂Los que lo soliciten dentro del plazo concedido en la disposición 1.a de la Real orden mencionada sufrirán  el 4 por 100 el trim estre  corriente y el 8 por 100 por atrasos de personal y m aterial, hasta que éstos se extingan por completo.
Las Juntas provinciales exigirán el descuento del 10 por 100 sobre las consignaciones del m aterial equivalente á la cuarta  parte hasta  L° de Enero de 1902, y a la sexta desde esta fecha en adelante, en arm onía con lo dispuesto para las Escuelas públicas.—Sr. Gobernador Presidente de la Jun ta  provincial de Instrucción pública d e ......

F o r m u la r io s  a  q u e  s e  r e fie r e n  la s  in s tr u c c io n e s  a n te r io r e s .

(F o rm u la r io  núm* 1.)
JUSTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE . . ESCUELAS DE PATRONATO

Relación nominal á que se refiere la regla 3 .a (ó 4 .a según los casos) de la circular de esa Junta Central, aclaratoria de la Real orden de 18 de Abril del mismo añ o . -
Ntfm.

de

orden.
NO M BRES Y APELLIDOS

TÍTULO
DE LA FUNDACIÓN

AUTORIDAD 

que le nombró ó aprobó 

su nombramiento,

SUELDO 
anual 

de la Escuela-

Pesetas Cts.

F E C H A
DE LA ¿TOMA DE POSESIÓN

F E C H A
E N

QUE SOLICITÓ LA ADMISIÓN 
DE LOS 

DESCUENTOS CONCEDIDA

I M P O R T A N
LOS ATRASOS TOTAL

Pesetas Cts.

íBSflmewsM

Día. Mes. Año. Día. Mes. A»o.
Personal. 

Ptas. Cts.

Material. 

Ptas. Cts.

----------- j

1

V • B.°
El P iiEyinxNT.2, ............................... . *. • de ............................de 19.. . .
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MINISTERIO DE FOMENTO

La Compañía de los ferrocarriles Andaluces presenta á la 
aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

AMPLIACION 3.a A LA TARIFA ESPECIAL NÚM. 4
( g r a n  v e l o c id a d ),

para el transporte del pan.
Los transportes del pan que se expidan en la estación de 

Puente Genil con destino á otra cualquiera de la red de esta 
Compañía (excepto á las de Alicante á Murcia y Torrevieja) 
se tasarán por los precios establecidos en el párrafo L.° de la 
tarifa especial núm. 4, de gran velocidad, dé esta Compañía, 
aprobada por Real orden de 23 de Abril de 1904.

CONDICIONES DE APLICACIÓN
Para estos transportes regirán las mismas condiciones que 

establece la tarifa de que la presente es ampliación.

ADVERTENCIA
La devolución á la procedencia de los envases vacíos que 

hayan servido para el transporte de las citadas remesas se 
verificará gratuitam ente, facilitándose al efecto un boletín de 
retorno por cada expedición de pan que acredite el transpor
te del lleno.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 30 de Junio de 1906. =  El Director general, Burell.

La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante presenta á la aprobación de este Ministerio el si
guiente proyecto de ampliación del párrafo IV de la

TARIFA ESPECIAL C. NÚM. 4 (P. V0,
con los siguientes precios para el transporte de carbón vege
tal en seras ó sacos, por cargamento de 6.000 kilogramos por 
vagón, ó pagando por este peso (carga y descarga de cuenta 
de los remitentes y consignatarios).
mmammmmmmmmmmsammammummBamaBSBstaammusBmaaammsammammmmmaBmmmmmammmmammmmam

POR TONELADA 

Pesetas.

De la estación de Marsá á las siguientes,
, Barcelona núm. 3.......................................... 8

Ó viceversa (vías Villanueva ó Vilafranca),
C lot.....................................................    8‘60

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.
. Madrid 30 de Junio de 1906. =  El Director general, Burell.

La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante presenta á la aprobación de este Ministerio el s i 
guiente proyecto de ampliación de la

TARIFA ESPECIAL SERIE C. NOM. 3 (P. V.),
en la siguiente forma:

A rt. 5.° Leña gruesa entronco.—Cargamento de 10.000 ki
logramos por vagón, ó pagando por este peso (carga y des
carga de cuenta de los remitentes y consignatarios).

POR TONELADA 

Pesetas.

De la estación de Marsá a las de Sans ó Bar
celona núm. 3, sin reciprocidad (vías Vi
llanueva ó V ilafranca)................................. 8

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 30 de Junio de 1906. =  El Director general, Burell.

La Compañía de los ferrocarriles de Santander á Bilbao 
presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente pro
yecto de

TARIFA ESPECIAL E. NÚM. 16 (P. V.),
para el transporte de m inerales de hierro (óxido, car

bonato y  pirita), blenda (sulfato de cine), calam ina  
(carbonato de cinc) y  pirita de cobre, pagando por la  
carga m áxim a que tenga asignada el m aterial.

PRECI O 
por 1.090 kilogramo.

Pesetas.

Cualquier trayecto dentro de las líneas de 
la Compañía.................................................  = 5

CONDICIONES DE APLICACIÓN
1.a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta 

del remitente y consignatario respectivamente, los cuales de
berán verificarlas dentro de las ocho horas hábiles siguien- 
á la en que el material vacío ó cargado haya sido puesto á su 
disposición.

Deberán entenderse por horas hábiles aquellas en que las 
estaciones se hallen abiertas al servicio público, ó sea días 
laborables:

Desde el día 1.° de Abril al 30 de Septiembre, de las seis á 
las diez y ocho.

Desde "el l.° de O ctu b r e  ai 31 de Marzo, de las siete á las 
diez y siete.

Domingos y días festivos:
Desde el 1.* de Abril al 30 de Septiembre, de las seis á las 

doce.
Desde el 1.° de Octubre al 31 de Marzo, do las siete á las 

doce.
Transcurrido que sea el plazo indicado de ocho horas h&- 

. hiles sin que ios interesados hayan verificado dichas opera

ciones, la Compañía cobrará, en concepto de detención del 
material, cinco pesetas por vagón y día indivisible de vein
ticuatro ñoras, reservándose además el derecho de proceder 
á la carga ó descarga por cuenta de aquéllos, y cobrar-io en 
este caso 60 céntimos de peseta en tonelada por cada una de 
estas operaciones.

2.a La Compañía se reserva el derecho de exceder los pla
zos reglamentarios para poner á disposición de los combínia- 
tarios las remesas facturadas por esta tarifa en un período 
igual á la duración de aquéllos, sin que por este hecho enre
de obligada á indemnización alguna.

3.a No podrá exigirse para estos transportes material ce-? 
rrado ó cubierto, ni que los vagones se depositen ó descar
guen más que al descubierto, sin responsabilidad para la 
Compañía por esta condición de depósito y transporte.

4.a El pago de las sumas que por cualquier'concepto gra
ven la mercancía deberán satisfacerle en la estación Vio sali
da, ó en su defecto en la de llegada, antes de sacar las reme
sas de los almacenes de la Compañía, en los cuales deberán 
hacerse, en su caso, el repeso ó reconocimiento, siendo inad
misible toda reclamación una vez que aquéllas se hayan sa
cado de los almacenes de la Empresa, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 158 d&l Reg.amento de 8 de Septiembre 
de 1378, y con renuncia expresa del derecho establecido por 
el art. 366 del Código de comercio.

5.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio cuan- 
do resulte ser la más barata, á menos que el remitente, á 
quien previamente se enterará de las condiciones de aplica
ción, no solicitase otra tarifa que fuera también aplicable a  
su expedición en el trayecto que haya que recorrer.

6.a La aplicación de esta tarifa especial queda además, 
sometida á las condiciones de las tarifas generales en todo Id 
que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 30 de Junio de 1606. =  El Director general, Burell*

ADMINISTRACION PROVINCIAL
J u n ta  a d m in is tr a tiv a  d e l  a r s e n a l d e l  F e r r o l

Esta Junta acordó que á las once (hora local) del d g  9 de 
Agosto próximo tenga lugar la subasta para la ejecución do 
las obras de reparación exterior d é la  muralla del astillero- 
de este Departamento, con arreglo á las condiciones publica
das en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Diario oficial del M in is^ io  do 
Marina y en el Boletín oficial de la provincia de la Coraría, n ú 
meros 188, 71 y 154 respectivamente, correspondientes ai día 
7 del corriente mes.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio v 
por los que los Sres. Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles 
de dichas dependencias por el conocimiento de la inserción 
del edicto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol 11 de Julio de 190o. =  El Secretario* 
Eloy de la Breña. S — 816

J u n ta s d e  O b ra s d e l p a n ta n o  
d e  C u e v a  F o r a d a d a

Concurso para la adquisición do cemento po rtland  
a r tific ia l.

^Autorizada esta Junta de Obras por Real orden de G de Ju
nio próximo pasado para-celebrar ios concursos que sean ne
cesarios para adquirir el cemento portland artificial que lia 
de emplearse en las obras á su cargo, siendo el imoorte ele 
cada concurso no superior á 10.000 pesetas, ha acordado con
vocar los siguientes concursos, por la canticad de 10.000 pe
setas cada uno, cuya celebración tendrá lugar en las fechas- 
siguientes:

Primer concurso, el próximo día 26 de Julio.
Segundo concurso, el día 30 de Agosto siguiente.
Tercer concurso, el día 29 de Septiembre ídem.
Cuarto concurso, el día 31 de Octubre ídem.
Quinto concurso, el día 30 de Noviembre ídem.
Las prescripciones á que se ha de sujetar la celebración de 

cada concurso son las siguientes:
Primera. Durante los quince días laborables anteriores a i 

de la celebración de cada concurso estará expuesto al publi
co el pliego de condiciones y bases del concurso en el dom i
cilio oficial de la Junta en Zaragoza, calle del Coso, u ume- 
ro 106, tercero, da-sde las quince á las diez y nueve U-res.

Segunda. Los concursantes extenderán sus proposiciones 
en castellano, consignando los precios en pesetas, y ios pesos 
en kilogramos, en papel de la clase undécima (11),‘'enviando- 
lasen sobrecerrado dirigido a la  Junta de Obras del puntan* 
de Cueva Foradada, expresando que es para el concurso ds 
adquisición de cemento, y acompañando á la vista un res
guardo de depósito hecho en la sucursal del Banco de España 
en Zaragoza de la cantidad de mil (1.000) pesetas, á disposi
ción de la Junta de Obras, á ios fines de este concurso.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se acom
paña.

Las proposiciones se recogerán en los mismos días v horas 
y en el domicilio expresado en la prescripción primera, en 
tregándose el oportuno recibo, en el que se consignará la fe
cha de su presentación.

 ̂Tercera. Media hora después de expirar el plazo de admi
sión de proposiciones, una Comisión de la Junta abrirá los 
pliegos y levantará acta de las proposiciones presentadas, qu* 
quedará expuesta al público.

Cuarta. Cinco días después de la apertura de pliegos, la  
Junta hará la adjudicación del concurso y dispondrá la de
volución de sus resguardos á los concursantes cuyas proposi
ciones no se acepten.;

Zaragoza 11 de Julio de 1906.—El Presidente, José Anto
nio Dosset.—Por acuerdo de la Junta, el Secretario, EugenU- 
Sierra.

Modelo de proposición.
D -  , vecino d e  , (por sí ó en representación de la

Sociedad, íábríea ó entidad que concurra), enterado del
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del d ía  de .....
y de las bases, condiciones técnicas y económicas y presu
puesto del concurso para adquisición de cemento portland - 
artificial, se compromete á sum inistrar la tonelada de ce
mento (1.000 kilogramos) en los siguientes puntos de destin* 
á los precios consignados al frente:

Estación de Muniesa, á ..... pesetas la tonelada.
Estación de la Puebla de Híjar, á .... pesetas la tonelada.
Al pie de obra, procediendo de Muniesa, á .....  pesetas la

tonelada.
Idem id., procediendo de la Puebla de Híjar, á  pesetas

la tonelada.
Envases (á devolver ó no).
Valor del envase á devolver en buen estado, .....  pese

tas uno.
Coste de devolución de los envases á la fábrica por ferro

carril, .....  pesetas (se expresará la cantidad y forma en que
s la devolución sea más económica). X—1711
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SECRETARÍA GENERAL.— PRIMERA E NSEÑA NZA .— CONCURSO DE  ASCENSO DE 1906

Propuestas que formula este Rectorado para proveer por concurso de ascenso las Escuelas superiores y elementales de niños anunciadas en la Gaceta de Madrid de los días 9 de Abril y  

9 de Mayo último, cuya clasificación ha sido hecha con arreglo á las condiciones establecidas en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903.
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Pesetas

Señores Maestros aspirantes á la ]

i
Escuela eb3mentalL de Va]leneia, <iotada con 2.OOO pesetas.

D. Raimundo Gutiérrez Alvares........ Linares.................. Jaén.. . . . . . . . . 1.650 15► 9l 2 261 3¡I 6 6 Normal Valencia................... 2.000 >
Lorenzo Ruiz Pozuelo................... Lucena................ . Córdoba......... 1.650 14: £1 13 24: 11 27 1 Elemental.. p p Se le toma en cuenta el

A ive l Llorca García.................... Elche ..................... Alicante........ 1.650 12\ £i 26 16; i 4 1 N ormal > p

sueldo de 1.650 pesetas* 
desde el 26 de Septiem
bre de 1891.

p

A Urbano Mingueza Arranz.............. Avila ....................... A v ila ............. 1.375 12! 11 8 28’ 10i 14 1 Idem ......... » p Se le toma en cuenta el

Raimundo Alonso Pérez ............. Pamplona................. Navarra. . . . . . 1.650 12 11 8 19i 9
1 »

' 7 6 Idem......... p p

sueldo de 1.650 pesetas, 
desde el 1.° de Julia 
de 1893.

Idem id.
pí Nicolás Luque Ferrer................... Lorca ...................... Murcia.......... 1.650 8 16 20 16 2 Idem......... p p

■-f Manuel García Mavordom............. Alcov ....................... ¡ Alicante......... 1.650 4- 10 12 33 7 27 4 Superior... p p p

Excluído.
ID. Esteban Isern Serret.................... | Por no llevar tres años de servicios en la Escuela desde la cual solicita.

Señores Maestros aspirantes á la  Escuela elem ental de Albacete, dotada con 1.650 pesetas.
1
5>

D Antonio Madrigal Grande............ Montoro............... Córdoba......... 1.375 22 11 9 29 6 24 6 Superior... 
Elemental..

Albacete........ ......... 1.650 p

José Rivas Pérez. . . .  ¿ . .............. Berja........................ A lm ería......... 1.375 21 4 9 21 4 9 1 » p p

3 Joa.quín Córdoba Moratel..............
José Andrés Mal donado López.......

Manzanares.............. Ciudad Real .. 
Granada........

1.375 19 8 13 21 9 p 2 Idem.... . . . p p p

4 Guadix.......... . 1.375 16 8 9 16 8 9 1 Idem......... p p p
5 José Villar roya Alegre .......... Onteniente............... Valencia.. . . . . 1.375 16 7 9 27 6 28 3 Superior...

ídem.........
p > p

6 Pascual Espelt Sabater ................. Villanueva y Geltrú. 
Huesca....................

Barcelona....... 1.375 16 » 3 16 p 3 1 * p p

Silverio Ruiz Batista.. . . . . . . . . . . . Huesca.......... 1.375 15 1 24 26 1 9 3 Idem......... p p p
8 José Antiñolo Martínez........... Loia.. . . . . . . . . . . . . . . Granada . . . . . 1.375 14 6 1 14 6 1 1 Idem ......... p p p

9 José Martínez M artí..................... Jumilla.................... Murcia .. . . . . 1.375 14 2 21 14 2 21 1 Elemental.. p p p

10 Ramón Sala Corvera ..................... Caldas de Montbúy..

Antequera (Aux.a) . . . 
Cuenca....................

Barcelona....... 1.100

1.375
1.375

12 7 25

3

12 7 25 2 Normal.. . .  

Elemental..

> p Se halla en comisión del 
sueldo de 1.375 pesetas.

p11 Tomás Pía Catalá .......................... Málaíra . .. 12 5 23 4 9 2 p p

12 Nicolás Carretero Pastor.......... Cuenca....... 9 4 1 20 4 24 2 Idem ......... p p p

13 Francisco Lloret Galiana .............. Sueca.................... . Valencia.. . . . 1.375 9 2 23 38 2 6 1 Idem......... p p

'! 4 Manuel González Ruiz.................. Sevilla (Auxiliaría).. 
Cehegín. . . . . . . . . . . .

Sevilla • . . . . 1.375
1.375

7 9 16 23 3 17 1 Superior... 
Idem.........

» p p
15 Elias Martínez Rico....................... Murcia......... 6 10 24 39 9 24 3 p p Se le toma en cuenta el 

sueldo de 1.375 pesetas, 
desde el 16 de Junio 
de 1899.

p10 Juan Llopis Igorra.......... ............. Novelda................... Alicante......... 1.375 6 10 24 17 7 24 5 Idem ......... p p

17 Eusebio Bordetas Soláns............... Burriana................. C a s t e l ló n  . . . . 1.375
1.375

5 1
p

17 25 5 10 1 Elemental.. p p p

18 Luis Chorro Castelló.................... Monóvar., ............... Alicante .. .. 4 15 19 11 16 1 Idem ......... > p Se le toma en cuenta el 
sueldo de 1.375 pesetas, 
desde el 25 de Abril 
de 1902.

p19 Eugenio Calvo Fernández.. . . . . . . . Vallecas ............ ............. Madrid . . . . . . . 1.375

E

3 10 9 30 2 22 10 Normal------- p p

Ixcluído.
»  ]D. Salvador Jimeno Ramos..................... J Por no llevar tres años de servicios en la Escuela desde la cual solicita.

Señores Maestros aspirantes á las dos Auxiliarías de la Escuela graduada do la Norm al de Murcia, dotadas con 1.375 pesetas.
1 D. Angel Martín Muñoz.....................

José Vázquez Sesell.......................
Don Benito (Aux.a) . .  
Orense (ídem). . . . . . .

Badajoz... . . . .  1 1.100 4 P 24 22 7 27 2 Normal. . . . Murcia (Auxiliaría),. 
Idem (ídem ).................

1.375 p

2 Orense . . . . . . . 1.100
1.100

3 10 9 27 3 22 3 Superior.. .  
Idem .........

1.375 p

3 : Pablo Hernández Tejedor.............. Cáceres (ídem). . . . . . Cáceres.............. 1 5 9 21 4 18 2 p J> Se halla comprendido en 
el caso segundo de la 
Real orden de 27 de Abril 
de 1905.

Excluidos.

»

D. Emilio Javalera Fariñas..................... 1
Celestino Alvarez Rodríguez............I
Pascual García de Mingo ................... |

Por no tener derecho á desempeñar Escuelas del grado superior.
Idem id
Por no llevar tres años de servicios en la Escuela desde la cual solicita.

Señores Maestros aspirantes á la Escuela elemental de Alcira, dotada con 1.375 pesetas.
1 D. Daniel Ano Sanchís............ ..................

Victoriano Martínez Francés........
Benifayó Espioca.. . .  
Bañeras..........................

Valencia .......... 1.100 27 2 27
19

29
36

8 17 2 Normal.. . .  
Elemental..

A lc ira . ............................. i .  375:
p

p

2 Alicante ............ 1.100 25 6 9 9 1 p »
3 Crisanto Martín Martín....................... Vitigudino..................... Salamanca------- 1.100 24 6 20 26 3 7 3 Superior.. . p p Se le toma en cuenta el 

sueldo de 1.100 pesetas, 
desde el 19 de Noyhem^ 
bre de 1881.

4 Braulio Gómez Montero V il la r ru b ia  de los 
Ojos.......................... Ciudad Real.. . 1.100 20 4 14 20 4 14 1 Normal.. . . p p p

5 Felipe Soler Jenzor................ ................ Corella ................ .......... Navarra . . . . . . 1.100 20 1 23 20 1 23 4 Superior.. .  
Idem ............

p p p

6 José Fornas G il....................................... Albaida......... .................. Valencia. • • • . . 1.100 17 6 1 19 4 23 8 p p p

7 Gerardo Cabanes Castell. . . . . . . . . . Villajoyosa . . . . . . . . Alicante . . « • • • 1.100 14 3 7
8

14 3 7 1 Elemental.. 
Normal___

p p p

8 Emilio Javalera Fariñas................ Talayera la R ea l. . . . Badajoz. 825 9 9 17 10 8 1 p p Se halla en com? .sión del 
sueldo de l.l(y  j  pesetas.

Señores Maestros aspirantes a las Escuelas elementales de Jalón, Va ll de Uxó, Ribera (Murcia), V illar del Arzobispo y  Hellín, dotadas con l.lOO pesetas .
D. Juan Palací Giné.......... . Artés....................... Barcelona.......

Gerona..........
825 27 10 29 29

26
25

1
6

6 1
1

Elemental.. Valí de Uxó.............. 1.100
2 Paladio Vila Soler........................ San FelíudePallarols 

Faura....................
825 26 6 14 14 Idem......... V illar del Arzobispo. 

>
1.100

9

3 Salvador Gaseó Badenes Valencia........ 825
825
825
825

25
24

9 18 9 18 1 Idem......... p

4 Juan Gal indo Aceituno........ . Ceuti..................... Murcia. . . . . . . 5 9 28 8 26 1 Idem...... Ribera (Murcia). . . . . 1.100
p

fe
5 José Anhelo Torruella............... Vinaixa . Lérida.. . . . . . . 23 6 29 40 21 I Idem......... »

9
fe

6 Antonio García Merino. ................ Serradilla ............ .. Cáceres.......... 23 4 22 23 4 22 1 Idem......... Hellín............ ......... 1.100
9

7 José Salvador Garzarán................. San Martín del R ío.. 
Riela.

Teruel............ 825 22 9 29 22 9 29 1 Idem ......... Jalón...................... .. 1.100
8 Manuel Fuertes Santolarias. . . . . Zaragoza ....... 825 22 6 29 22 6 29 3 Superior... 

Idem .........
> »

9 Antonio Arnau Beltrán.. . . . . . . . . . Eslida. . . . . . . . . . . . . . Castellón....... 825 21 9 28 23 6 14 4 p > }  -
10 Vicente Artero Martínez............... Adzaneta............... Idem .............. 825 21

21
5 21 21 5 21 1 Idem ......... p

p11 José García Mainar........................ Cutanda................... Teruel. •»••••. 825 1 17 26 11
6

22 6 Elemental.. p

12 Eladio M. Espinosa López.......... Lorcha.................... Alicante......... 825 20 6 27 20 27 1 Superior... p p

13

14

Tomás Camps Serramalera.. . . . . . . Monistrolde Montse
rrat......................

Mondéjar................Miguel Sánchez Cobos ...................
Barcelona.......
Guadalajara... 
Tarragona.. . .  
Barcelona......

825
825
825
825

19
18
18
18
18

p

5
24
13 
16
14

19
21
18
18
18
18

»
p

24
26

2
1

Normal___
Superior... 
Idem.........

»
p

p
p

15 Esteban Forcadell Calzada . . . . . . . . V ilavert............ 1 1 16 1 p p

16 José 0. Canosa A rbert.................. Piera........ 1 1 14 4 Normal.. . . p p r *
17 Enrique Blesa Navarro. . . . . . . . . . . Albentosa................. Teruel............ 825 1 13

27
1 13 2 Superior .. 

¡ Idem.........
p p

18 Constantino González Pérez.. . . . . . Castielfavit.............. Valencia............. 825 18 » > 27 1 p fe
19 Manuel Penalva Molina.. . . . . . . . . . Salinas............................... Alicante ............. 825 17 10 6 17 10 6

22
1 Elemental.. p p

9

20 Manuel Guart Sabaté.............. Aldover .................... Tarragona.. . .  
Castellón . . . . .

825 17 9 25 22 2 6 Superior... 
Idem.........

p p

21 Francisco Soler Fornás................. Cirat........................ 825 17 9 22 17 9 22 6 p p fe
22 Tomás Martí Soler ........................ Altmra...................... Idem............... 825 17 9 17 17 9 17 1 Elemental.. 

Superior... 
' Elemental..

Idem .............
Superior,..

p p
9
fe

23 Jacinto Villatoro Martín............... Polám. .......................... .. Toledo .................. 825 17 5 25 17 5 25 6 p
9

24 Jo.sé Cano Castillo...................................... Carbonera#..................... Alm ería . . . . . . 825 17 4 24 17 4 24 1 p
>

25 Juan José DolzAguilar................ Calles .....................
Cugat del Valles.

Valencia. 
Barcelona.......

825
825

18
16

i 9> 23 16
18

• 9' 23 \

26 Antonio Casellas Cuyas.. . . . . . . . . . i 5»1 15 í 3¡i V*O
&

p
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D. Francisco Echávarri Osinaga.......
M. Gran Iturralde.. . . ...................
Juan B. Mas Miralles.....................
Gustavo del Barco Pasamonte.......
Sebastián Garrido Cendón............
Carlos Rodao Hernández...............
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Angel Castañer Molins.................
Emilio Orduña Silvestre...............
Rafael Solanes R ipo ll....................
Cayetano Larroda Aparicio..........
Basiliano Jara Sánchez..............
Vicente Camillero Quintana.........
Eloy Coloma Sirvent...................
Feliciano Pía Nualart..............
Emilio Cano Bericart....................
José Conde García.........................
Fernando Fernández R iego ..........
Moisés Corredor Regidor...............
Fermín Marín Ortega....................

San Martín de Onx...
Guardamar..............
Aguas......................
Castellar de Santiago
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Simat de Valldigna.. 
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Zamoranos...................
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Pampliega....................
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Excluidos.
» D. Jacinto Lino González Santiago... 1 Por no llevar tres años de servicios en la Escuela desde la que solicita. 
» Angel de la Vega López............... 1 Por haberse recibido su expediente fuera del plazo de la convocatoria.

Lo que se hace público, conforme á lo dispuesto en el Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, á fin de que los concursantes que se crean perjudicados formulen las reclamaciones que 
estimen procedentes en el preciso término de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación efe este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Valencia 21 de Junio de 1906.=E1 Rector, José María Machí.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia

AGUILAR
D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b i d  

y Boletín oficial de Ja provincia, se requiere á las Autorida
des, así civiles como militares é individuos que componen la 
policía judicial, para que se practiquen activas y eficaces di
ligencias en la busca de la caballería cuyas señas se dirán, 
la que, depositada en el vecino de la villa de Puente Genil 
Luciano Jaén, desapareció de los terrenos de la hacienda 
nombrada Las Pitas, de aquel término, la madrugada de uno 
de los días de la segunda quincena de Mayo último, y caso 
de ser habida sea puesta á mi disposición, juntamente con la 
persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima 
adquisición.

Dado en Aguilar á 15 de Junio de 1906.=Manuel de Var- 
gas.=El actuario, Timoteo Sánchez.

Señas de la caballería.
Una muía, castaña oscura, pelos blancos en los costillares, 

lunanca del izquierdo, con hierro parecido á un peso, y ce
rrada. JO—5930 bis

ALBERIQUE
En el sumario seguido en este Juzgado y mi Escribanía 

contra Vicente Albors, cuyas demás circunstancias no cons
tan, sobre hurto de un revólver á D. José Acosta Oasamayor, 
el Sr. I). Francisco Catalá y Oatalá, Juez instructor de esta 
villa y su partido, ha dictado auto en el día de hoy declarán
dolo terminado y mandando se emplace en forma legal á di
cho procesado Vicente Albors para que dentro de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de Valencia por 
medio de Abogado y Procurador que nombre; apercibiéndole 
que de no hacerlo se les designaran de oficio.

Y para que tenga efecto el emplazamiento al repetido pro
cesado, declarado rebelde, extiendo y firmo la presente cédula 
en Alberique á 11 de Junio de 1906.—E1 Escribano, Paulino 
Andrés. JO—6613

En el sumario que pende en este Juzgado, y Escribanía de 
I). Paulino Andreu, contra Ramón Puig Pizcueta y otros so
bre falsedad, el Sr. D. Francisco Catalá y Catalá, Juez ins
tructor de esta villa y su partido, por auto de este día, lo ha 
declarado terminado, mandando se emplace en legal forma 
al referido procesado Ramón Puig Pizcueta para que dentro 
de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Va
lencia, por medio de Abogado y Procurador que nombre.

Y  para que lo mandado tenga efecto, extiendo y firmo la 
preseate cédula en Alberique a 18 de Junio de 1906.=E1 Es
cribano, Paulino Andreu. JO—5858

ALCIRA
D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción de 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Fernandez, de raza gitana, de unos cuarenta 
años de edad, de estatura alta, color blanco, á fin de que den
tro de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones á Bernar
do Santamaría; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido gitano, poniéndolo en su caso, 
á mi disposición, en las cárceles de este partido.

Dado en Alcira á 16 de Junio de 1906.=Enrique Lassala. 
Por su mandado, Salustiano García. JO—5839

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Lucas Navarro Martín, hijo de Garlos y Remedio, 
de veintiséis años, jornalero, natural y vecino de esta capi
tal, habitante en la plaza de Boj a, antes Despeñaperros, para 
que dentro del término de diez dias, contados desdo la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca unte este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que

se le sigue por incendio; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 19 de Junio de 1906.=Luis Afán de Rivera.=El 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO—5859

ALORA
D. Joaquín Guerrero Treviño, Juez municipal é interino de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

para que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de estafa Juan García García, hijo de 
Juan y de Nieves, de diez y siete á diez y ocho años de edad, 
natural de Linares, vecino de Málaga, soltero, maquinista, 
habitante calle de Olivares, núm. 12, á responder de los car
gos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 13 de Junio de 1906.— Joaquín Guerrero. 
El Escribano, Antonio Bustillo. JO — 5860

A LLAR IZ
D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio del presente se cita y llama á Nicolau A l ves dos 

Santos, de nacionalidad portuguesa y vecino de Salsedos, 
provincia La mego, del Reino de Portugal, cuyo sujeto per
noctó la noche del 21 al 22 de Febrero último en la casa de 
Bernardino Vences, de la aldea de Abajo de Arumid, muni
cipio de Villar de Barrio, de este partido, ignorándose sus 
demás circunstaneias personales y actual paradero, para que 
dentro de los diez días siguientes al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Orense comparezca ante este Juzgado de instrucción de 
Allariz, calle de Santiago, núm. 4, con el fin de prestar de
claración en el sumario que me hallo instruyendo contra 
Angel Gómez Sánchez sobre hurto de 325 pesetas en billetes 
del Banco de España y dos billetes de 5.000 reis cada uno del 
de Portugal, contenidos en una cartera de bolsillo, de la per
tenencia una y otros del referido Nicolau, llevado á efecto 
en las referidas noche y casa, y de justificar la preexistencia 
de lo que fué objeto del hurto.

A l propio tiempo, y de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á medio del 
presente se instruye al expresado perjudicado Nicolau A l ves 
del derecho que le asiste para mostrarse parte en el mencio
nado sumario, y de renunciar ó no á la indemnización civil.

Dado en Allariz á 6 de Junio de 1906.=Juan Cereijo Alon- 
so.=El Escribano, César Alvarez, JO—5861

ARANDA DE DUERO
D. Isidoro Diez Canseco Cadórniga, Juez de instrucción de 

esta villa.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todas las 

personas que sepan el paradero del niño Julio Fernández y 
Fernández, de catorce años, más bien bajo que alto, moreno, 
ojos negros, pelo castaño oscuro, natural de Valladolid, hijo 
de Micaela Fernández Pinedo, que viste blusa azul con listas 
blancas, pantalón de paño azul con piezas blancas, zapatillas 
azules viejas, sin nada en la cabeza, que en la tarde del 8 de 
los corrientes desapareció del domicilio de su madre en Sa
mar, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d b i d , comparezcan á ponerlo en conocimiento de este Juz
gado.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía judicial, practiquen las 
averiguaciones necesarias para conocer el paradero de dicho
niño, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Ar&nda de Duero á 21 de Junio de 1906.=Isidoro 
Diez Canseco Cadórniga.=Ante mí, Juan fíaciero. JO—5932 

ARCOS DE L A  FRONTERA
IX Ramón Vilarifio y Magdalena, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, 
i En v i r t u d  de providencia dictada c o n  e s t a  recría e n  c a u s a

que instruyo por hurto de un mulo á José del Valle Blanco, 
de esta vecindad, he acordado llamar por el presente á un 
sujeto cuyo nombre es el de Antonio ó Fernando, ignorándo
se las demás circunstancias del mismo, y á dos mujeres que 
á éste acompañaban, el cual vendió al procesado por dicha 
causa, Rafael Ayala Crespillo, vecino de Ronda, el mulo de 
referencia, para que en el término de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado á objeto de recibirles la oportuna declara
ción: bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará e l 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Arcos de la Frontera á 19 de Junio de 1906.=R&- 
món Vilariño.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez

JO—5933
BADAJOZ

D. Manuel García Entrena, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendidos en los^casos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á María Fragoso Gama, de cuaren
ta años de edad, hija de Pedro é Isidra, natural de Valencia, 
de Alcántara, vecina de Badajoz, soltera, sirvienta, sin ins
trucción, de estatura alta, pelo oscuro, ojos azules, color mo
reno, nariz, cara y boca regulares, sin que tenga ninguna, 
señal especial, y viste el traje usual del país, y á Francisca 
Márquez Rodríguez, de veintidós años, hijo de Cayetana j  
Juana, natural y vecino de esta capital, soltero, jornalero* 
con instrucción, de estatura pequeña, pelo castaño, ojos azu
les, color moreno, nariz, cara y boca regulares, sin que ten
ga ninguna señal especial, y viste el traje usual del país, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde eí 
siguiente á la inserción del presente edicto en los periódicas 
oficiales, se constituyan en prisión en la cárcel de esta capi
tal, á fin de notificarles el auto dictado en su contra, asi 
como el de terminación de sumario, y emplazarles para ante 
la Audiencia provincial de esta ciudad; bajo apercibimiento 
de que si no fe verifican serán declarados rebeldes y Ies 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues asi 
lo tengo acordado en el sumario que contra los mismos ins
truyo por hurto de una capa.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y 
prisión de dichos individuos, ordenando su inmediata con
ducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juz
gado, poniendo en conocimiento del mismo telegráficamente 
el día en que sean reducidos á prisión y establecimiento en. 
que se encuentren.

Dada en Badajoz á 17 de Junio de 1906.=Manuel García.= 
Por mandado de S. S., Enrique García de la Rosa.

JO—5862
BAENA

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de- 
diez días, siguientes al último en que se inserte esta requisi
toria en los periódicos oficiales, á cuatro hombres desconoci
dos, cuyas señas se expresan al final, que en la tarde del 6 del 
actual sustrajeron seis caballerías mulares del sitio Castridor 
los Trapos, de este término, propias de D. Angel Arjona, y 
que abandonaron en su huida, con el fin de que respondan ¿ 
los cargos que les resultan en sumario que se instruye sobre 
dicho hecho.

A  la vez requiero á todas las Autoridades y Guardia civil 
procedan á la busca y captura de expresados sujetos, ponién
dolos caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, enl$ 
cárcel del partido.

Dada en Baena á 15 de Junio de 1906.=Juan José de Rueda* 
Señas de los malhechores.

Uno como de treinta á treinta y cinco años, estatura regu
lar, abultado de cara, con una cicatriz en el lado izquierda 
de la misma que le coge de la oreja á la barba; viste traje os
curo de tela en mal estado y &>mbrero también oscuro en 
buen uso.—Otro de la misma edad, alto, regular de carnes, 
rubio, con bigote; viste ¡ropa azul de tela, blusa y pantalón 
en buen uso, sombrero como el anterior.—Otro de la misma 
edad que los anteriores, estatura regular, delgado, vistiendo 
traje oscuro.—Otro de las mismas señas, vistiendo blusa azul*

JO—5934
BANDE

D. Angel Gómez Pinero, Juez de instrucción ¿e la villa y  
partido de Bande.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del ar- 
tíulo 835 de la ley de Kojuictoime&tQ criminal^ se cita* Uam%
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y emplaza al procesado Domingo Pórtela Alvarez. alias Platei- ra, soltero, labrador, de veinticinco años de edad, hijo de Antonio y  María, natural y  vecino de Reparada, municipio de Muidos, ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la última inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en la sala audiencia de este Juzgado, establecido en la calle del Recreo, núm. 2, á fin de notificarle el auto, fecha 4 del corriente, dictado por la Audiencia provincial de Orense decretando su prisión por no haber comparecido ante la misma en dicho día para asistir al juicio oral de la causa núm. 35 de 1904. seguida en este Juzgado por lesiones y hurto á Lucas Salgado Imagento, vecino de Pasos de Larios; apercibido que de no verificarlo con dicho objeto c ingresar en la cárcel pública de esta villa le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley. , , , . x jAl propio tiempo ruego y  encargo a todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á su detención, poniéndolo caso de ser habido, con las seguridades conve
nientes. á mi disposición.Bande 25 de Mayo de 1-906.=Angel Gómez Pinero.=De orden de S. S., Ventura Domínguez.Salas del procesado Estatura regular, color bueno, cara redonda, usa bigote castaño, ojos azules, nariz aguileña; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negros, usa sombrero blanco y calza botinas negras. JO—5863G BAZA

En v i r tu d  de lo mandado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido por auto de 30 de Junio último en el 
in ic io  necesario  de testamentaría promovido de oficio por 
fa l lec im iento  de D. Marcelino Cabrera de la Cuesta, por la 
presen te  se cita á la  heredera del mismo, Dona Asunción 
C abrera  Velasco, y á los legatarios Doña Wenceslaa Cabrera de la Cuesta. Doña Wenceslaa Ruiz Cabrera, Dona Rosa Ca
b re ra  de la  Cuesta, Fernando Expósito y Concepción Carras
co, cu vos actuales paraderos se ignoran, á fin de que concu
r r a n  a l a  formación de inventario, para cuya diligencia se 
h a  señalado el día 28 de Agosto próximo, y para que al octavo día hábil siguiente comparezcan ante este Juzgado, á las 
nueve de la mañana, á fin de celebrar la junta que previene el art. 1.068 de la ley de Enjuiciamiento civil; con la prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio á que
hava lugar. ^ „  ..Baza 2 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Federico lagu ezClaré. , JC—254HIJAR

D. Martín Bernal Aramburu, Juez de primera instancia de 
la villa v partido de Híjar. rHace saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda penden autos de declaración de herederos de D. Ramón Peguero y Aparicio, vecino que fué de Ariño, á instancia del Procurador D. Vicente Lorén, que lo ha solicitado, baio la dirección del Letrado I). Joaquín Bernod, en nombre de^D. Gaspar Aparicio Burillo, pariente encuarto grado de la línea colateral; Doña Isabel Peguero Aparicio y D. José Escaro Carrillo, parientes en quinto grado de la misma linea, v todo* por parte de madre, del expresado D. Ramón Peguero Aparicio, y en nombre de D. Juan Peguero Farnos, pariente en ouinto grado de la línea colateral por parte dê  padre del mismo causante; solicitud que funda en el fallecimiento del expresado I). Ramón Peguero sin dejar descendientes y en el testamento otorgado por el mismo en Alloza ante el Notario D. Pedro José Ruiz el día 12 de Diciembre de 1818, por el que instituyó y nombró herederos de sus bienes á sus legítimos parientes, pero con la circunstancia de que los procedentes de la línea de padre no podrán sacar más que la quinta parte de los bienes que constituyan la herencia del testador, quedando las cuatro restantes para sus parientes que resulten ser por parte de madre, siendo su voluntad que tengan represen tac ión  los hijos de los parientes fallecidos del testador, y que si viviesen se encontrarían en igual grado de parentesco que los que reciban la herencia.En su consecuencia, en providencia de esta fecha, y haciendo aplicación de lo dispuesto en el art. 986 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado llamar a los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del expresado Don Ramón Peguero Aparicio para que comparezcan ante este Juzgado a reclamarla dentro del término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en el último de los pueblos ó periódicos en que se haya verificado, cuya publicación tendrá lugar en los sitios públicos de este Juzgado y pueblos de la naturaleza y del fallecimiento del finado, en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id .  , ^  ^Dado en Híjar á 31 de Julio de 1906.=Martin BernaL=Por su mandado, Nicolás Gómez, Secretario. X 1 /10

M A D R ID - CONGRESO 
El Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, en providencia dictada en 23 de Junio en autos promovidos por D. Tomás Arturo Greenhill con Don Paulino Pérez sobre pago de pesetas, ha acordado se cite por primera vez por medio de esta cédula á D. Paulino Pérez para que comparezca en dicho Juzgado el día 20 del actual, á las diez de su mañana, á fin de absolver la posición de si reconoce como suyas las firmas puestas en unos documentos presentados por el D. Tomás Arturo, y en que funda su de-

manda. ^Y toda vez que se ignora el actual domicilio del Sr. Perez, 
se hace  esta c itac ión  por edictos, que se publicarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  se fijarán en los sitios públicos de costumbre; bajo ap erc ib im ien to  que de no co m parecer  sin justa causa 
que se lo im p íd a le  p a ra ra  el perjuicio que h ay a  lugar en de
recho. ^Madrid 8 de Julio de 1906.=V.° B .°=E i Juez, B eneyto.=  El Escribano, Antolín Valdés. X 1708

MADRID—LATINA 
1). Gonzalo de la Torre ae Trassierra ŷ  Fernández de Castro, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 

Madrid.Por el presente, y en virtud de providencia dictada por este Juzgado en 5 del actual en el expediente incoado por Doña Josefa Trefuequey Sánchez, sobre declaración de herederos ab intestato de su finado esposo 1). Carlos Hontalba y Huertas, se hace público y notorio el fallecimiento sin testar de este ultimo, ocurrido el 28 de Noviembre último en esta Corte, cuya herencia reclaman su citada viuda Dona Josefa Trefueque; sus hermanos Dámaso, Eusebio^ Ildefonso y Valentín Hontalba y Huertas, parientes del mismo en segundo grado; sus sobrinos D. Juan, Doña Elisa y D. Eustaquio Cabero y Hontalba, hijos de su finada hermana Doña Juana y de I). Carlos Cabero; Doña Margarita y Doña Manuela Agui- rre y Hontalba, hijas de su hermana Doña Rosa y D. Saturnino Aguirre, y los hijos de Doña Eugenia Hontalba, también difunta, hermana del causante y de D, Pedro Monroy, llamados Adrián, Abdón, Bonifiacia, Anastasia, Ramón, Buenaventura y Petra Monroy y Hontalba, todos cuyos sobrinos están en tercer grado de parentesco con aquél; y se llama á

los que se crean con igual ó mejor derecho que los mismos para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.Madrid 7 de Julio de 1906.=Gonzalo de la Torre de Tras- sierra .=  Ante mí, Francisco de P. Rives.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 9 de Julio de 1906.—V.° B.°=E1 Sr. Juez, Gonzalo de la Torre de Tras - sierra.=EI Escribano, Francisco de P. Rives. X—1709
PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos ante el juzgado de primera instancia del distrito de la Catedral, y Escribanía de mi cargo, por el Procurador Don Rafael Ciar, á nombre de 1). Joaquín Gual y Gual de Torre- lia, contra el Estado y la Sociedad Agrícola Industrial Balear, sobre tercería de mejor derecho, se ha acordado se haga á dicha Sociedad Agrícola Industrial Balear un segundo llamamiento, emplazándola para que dentro del término de cinco días comparezca en los autos, personándose en forma.Y siendo la indicada Sociedad de domicilio ignorado, se expide, para que tenga lugar el emplazamiento acordado, la presente para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oficial de esta provincia.Palma de Mallorca 5 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Juan Bestard. X—1707ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.Hago saber que Doña María Navarro y Sanz, consorte legítima que fué de D. Federico Catalán, falleció en esta ciudad en 30 de Octubre de 1832, bajo el testamento que otorgó en la misma fecha ante el Notario D. Anastasio Marín, en cuya disposición testamentaria nombró heredera universal usufructuaria á su madre Doña Tomasa Sanz Luesma, con la facultad de poder vender los bienes, si los necesitare para su manutención ú otra urgencia que pudiere sobrevenirle, y dispuso además que muerta la Doña Tomasa, de aquellos bienes que entonces resultaren ser de su herencia, tanto muebles como sitios, créditos y derechos, se hicieran dos partes iguales, una de las cuales heredarían los parientes que en aquel acto vivieran y se hallaren en primero y segundo grado de parentesco con la testadora, y la otra se destinaría á sufragios por su alma y á la de otros parientes. Al fallecer la Doña Tomasa en 27 de Mayo de 1837, no quedó pariente alguno en primero y segundo grado que como heredero sustituto recibiese la herencia. Promovido expediente por Don Mariano Daureo y Lalana, hijo de Nicolás Daureo y Sanz j  de Basilisa Lalana y Villanueva, pariente en sexto grado civil de Doña María Navarro y Sanz, en solicitud de que se le declare heredero ab intestato de la misma, se publicaron los primeros edictos en el Boletín oficial de esta provincia, Diario  
de Avisos de Zaragoza y G a c e t a  d e  Ma d r i d  llamando á cuantas personas se creyesen con derecho á suceder á la expresada Doña María Navarro y Sanz-para que dentro del término de treinta días compareciesen á deducirlo en forma; y transcurrido dicho plazo sin haberse presentado ningún otro aspirante á la herencia, he acordado en providencia de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto en el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicar otros edictos en igual forma haciendo un segundo llamamiento á las personas que se crean con derecho á la citada herencia para que dentro del término de veinte días, contados desde el siguiente al en que se publiquen en dichos periódicos, comparezcan á reclamarlo; con apercibimiento de lo que haya lugar.Dado en Zaragoza á 9 de Julio de 1906.=Gervasio Cru^ces. El Escribano, Manuel Palomares. .JC—255

J uzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo  ̂el núm ero 731 de orden del año actual, por lesiones de Enrique Vilar Mamolar, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que en el día 2 del mes de Agosto, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse] en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Enrique Yilar Mamolar, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , que firmo en Madrid á 7 de Julio de 1906.= Y .°  B .°=  P icón .=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO-6 6 8 5

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 750 de orden del año actual, por lesiones de Cecilio Montero Huertas y Angel Rodríguez Torón, se ha acordado se cite á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 7 del mes de Agosto próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, número 2, principal, á fin de que concurran al acto de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á los referidos Cecilio Montero Huertas y Angel Rodríguez Torón, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 9 de Julio de 1906.=Y.° B .°= P icón .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—6686
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.762 de orden del año pasado, por escándalo, contra Santos Ramírez Fernández, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 2 del mes de Agosto, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Santos Ramírez Fernández, expido el presente para su inserciónen la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 10 de Julio de 1906.=  Y.° B .°= P icón .=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.J O - 6687
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 769 de orden del año actual, por lesiones de Francisco González, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 28 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca

ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la? Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Francisco Ganzá- lez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , que firmo en Madrid á 6 de Julio de 1906." V\° B.°=== Picón.=E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban, JO—5688

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo e'i núm. 361 de orden del año actual, por daños, contra el niúo Emilio Zarco, se ha acordado se cite á éste por medio de- presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 31 del mes de Julio próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma al referido nino Emilio Zarzo y á su padre ó representante legal, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 30 de Julio de 1906.=Y.° B .°=O rdóñez.=  El Secretario, José Ballester. JO—6689
En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 583 de orden del año actual, por lesiones de Ramón Prada, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 17 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Ramón Prada, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 3 de Julio de 1906.=Y.° B .°= P icó n .=  El Secretario, José Ballester. JO—6690
En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 287 de orden del año actual, por lesiones de María Martín Sánchez, se ha acordado se la cite por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 19 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á María Martín Sánchez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , que firmo en Madrid á 3 de Julio de 1906.=Y.° B.° Picón.—El Secretario, José Ballester. JO — 6691
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 743 de orden del año actual, por lesiones de Francisco Quintana González, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 17 del mes actual, á las diez horas del m ismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Francisco Quintana González, expido el presente para su inserción en la G a c e 

t a  d e  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 3 de Julio de 1906.=  Y.° B .°= P icón .= E l Secretario, José Ballester. JO — 6692
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 718 de orden del año actual, por lesiones, contra Pedro González Hernández, se ha acordado se cite al mismo por medio de presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 17 del mes de Julio, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Pedro González Hernández, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 3 de Julio de 1906.=  Y.° B .°= P icón .=E l Secretario, José Ballester. JO—6693
Ju r isd ic c ió n  d e  G u e r r a

OYIEDO
D. Gonzalo Alonso de Santocildes y Miyares, Capitán del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Enrique Fernández Alvarez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Enrique Fernández Alvarez, hijo de Alberto y de María, natural de Pumarín, provincia de Oviedo, de veintiún  años de edad, oficio carpintero, de un metro 568 milímetros de estatura y quinto del reemplazo de 1904, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 25 de Mayo de 1906.=E1 Capitán, Juez instructor, Gonzalo A. de Santocildes. JG — 3190

SAN SEBASTIAN
D. Fermín Yega de Seoane y Echeverría, primer Teniente del regimiento de Infantería Sicilia, núm. 7, Juez instructor del mismo y del expediente que se instruye al soldado Angel Sánchez Iglesias por faltar á concentración.



Gaceta de Madrid.—Núm 195 14 Julio 1906____________  195
P o r la  prudente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al m en

cionado soldado, n a tu ra l de Fresnedillo de las Dueñas (Bur
dos) hijo de padre desconocido y de Marcelina, soltero, de 
v e i n t i ú n  años de edad, de oficio alpargatero , y cuyas senas 
p a rticu la re s  se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  
5 ías, contados desde la  publicación de esta requisito ria  en Ja 
Ĝra c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado m ilita r, que 

Uene su residencia en el cuarte l alto de San Telmo, de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expe
d ie n te  que por d icha falta se le sigue; bajo apercibim iento 
qu e  de no verificarlo en el plazo indicado será declarado r e 
belde, parándole el perjuicio que hay a lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el K eyjtJ. D. ix.j, 
exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como 
m ilita res y agentes de la  policía ju d ic ia l, para que p rac ti
quen  activas diligencias en la  busca y cap tu ra del acusado, 
y  caso de ser habido se le conduzca á m i disposición, según 
l a  he acordado en diligencia de este día.

Dado en San Sebastián á 29 de Mayo de 1 9 0 6 = F erm m  
"Vega de Seoane. 3214

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D Salvador Iglesia Domínguez, p rim er Teniente de A r t i 

lle ría , con destino en las tropas del A rm a de la Comandancia 
de Tenerife, y Juez in stru c to r del expediente instru ido  al re 
c lu ta  Gabriel Alonso Sánchez por haber faltado á concentra-

** Por la  presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á G a
b rie l Alonso Sánchez, reclu ta del reemplazo de 1904, n a tu ra l 
de la  Laguna, hijo de José y E nriqueta , soltero, de vein tiún  
años de edad, de oficio hojalatero, para que en el preciso te r 
m ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta re 
qu isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Cana
rias, comparezca en el cuartel de Almeida, en esta plaza, y á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  
en  el expediente que se le instruye con motivo de haber fa l
tado á la  concentración para su destino á Cuerpo; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será d e
clarado  rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, 
tan to  á las A utoridades civiles como m ilitares y de policía 
jud ic ia l, para que procedan á la busca y cap tura del referido 
individuo, y en caso de ser habido lo rem itan, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartei de 
A lm eida, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
'diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 21 de Mayo de 1906.= 
S alvado r Iglesia Domínguez. JG—3174

D, Nicolás Abeleira Rum bo, Capitán del regim iento Infan* 
te ría  de Túy y Juez in stru c to r del expediente que se s i 
gue por falta  de concentración contra el recluta del propio 
Cuerpo.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al re
c lu ta  Luciano Rodríguez García, hijo de Luciano y de María, 
n a tu ra l de A r a fo ,  provincia de Canarias, que nació en 13 de 
D iciem bre de 1884, de oficio jornalero, de estado soltero y de 
u n  m etro 535 m ilím etros de estatura, sin otras senas perso
nales en su filiación, para que en el preciso plazo de tre in ta  
días, contados desde la publicación de la presente requisito
ria , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San C ar
los de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en 
el indicado expediente; bajo apercibim iento de que si no lo 
verifica dentro del plazo señalado le parará  el perjuicio que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
.requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, procedan á la  busca y captura de 
d icho  individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en cali
dad  de preso, y con las seguridades necesarias, á mi disposi
c ión  en el mencionado punto , coadyuvando así á la  adm inis
trac ión  de justicia .

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 28 de Mayo de 1 9 0 6 =  
Tíicolás Abeleira, JG —3194

SANTOÑA
D. Mariano G ranullaque Sánchez, p rim er Teniente del r e 

g im iento  Infantería de Andalucía, núm . 52, Juez instruc to r 
de este expediente, seguido contra el soldado José Prieto H e
r re ra  por la faltb grave de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado José Prieto H errera, na tu ra l de V illa, A yuntam iento

de Cangas de Onís, concejo del mismo, provincia de Oviedo, 
avecindado en Villa, Juzgado de prim era instancia de Can
gas de Onís, hijo de Pedro y de Cándida, soltero, de v e in ti
dós años de edad, de oficio labrador, sin senas personales por 
no constar en la filiación, para que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la publicación de esta requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado m ilita r, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel del Sur, de esta p la 
za, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expedien
te que le instruyo  por la falta grave de concentración; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del 
acusado José Prieto H errera, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santoña á 26 de Mayo de 1906=E1 prim er Te
niente, Juez in stru c to r, Mariano G ranullaque. JG—3193

TARRAGONA
D. Pedro Gómez Pabón, p rim er Teniente del regim iento de 

In fan tería  Alm ansa, núm . 18, Juez in struc to r de la  causa que 
se sigue, de orden del Excmo. Sr. General del cuarto  Cuerpo 
de Ejército, con tra del corneta el sexto regim iento m ixto de 
Ingenieros Félix  Medel P iju án p o r el delito de deserción y 
quebrantam iento de prisión preventiva atenuada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cor
neta del sexto regim iento m ixto de Ingenieros Félix  Medel 
Pijuán, hijo de Benigno y de Ramona, na tu ra l de Madrid, 
parroquia de Chamberí, Juzgado de prim era instancia de P a
lacio, de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero , cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re 
gu lar, barba nada, color bueno, boca regular, para que en el 
térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la  publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, á 
m i disposición, en este Juagado, sito en el cuartel de San 
A gustín , para responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que le instruyo por deserción y quebrantam iento de 
prisión preventiva atenuada; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido encausado Félix Medel P ijuán, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuar- 
tel de San A gustín  y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en T arragona á 28 de Mayo de 1906.=Pedro Gómez.
Jfr—

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o de E sp a ñ a .

Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario  

transm isib le núm . 10.730, expedido por esta sucursal con 
fecha 20 de Septiembre de 1892 á favor de D. Pedro de la 
Puente y Olea, representativo de pesetas nom inales 2.500, en 
acciones del, fe rrocarril Cantábrico, se anuncia al público 
por te rcera y ú ltim a vez para que quien se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á co n 
ta r  desde la fecha de la prim era inserción de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determ inan los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento 
del Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin r e 
clamación de tercero se expedirá por esta dependencia d u p li
cado de dicho resguardo, considerando anulado el prim itivo  
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Santander 18 de Junio  de 1906= E 1  Secretario, José Lapí.
X - 1546-1

C o m p a ñ ía  de los C am in o s de H ierro  
del Mor te de E sp a ñ a .

En el sorteo verificado hoy de 667 bonos de liquidación, sin 
interés, de las líneas de A sturias, Galicia y León, correspon
dientes al reembolso de 1.° de Octubre del año actual, han 
resultado am ortizados los siguientes:

Números 5.901 á 6.000-11.701 á 800—14.701 á 800-17.801 
á 900-26.801 á 900—27.901 á 28.000 y 31.801 á 867.

Los poseedores de estos bonos podrán presentarlos al cobro 
desde 1.° de Octubre próximo en los puntos siguientes:

En París, conforme á los anuncios publicados en los perió
dicos franceses.

En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español 
de Crédito.

En Barcelona, en el Crédito M ercantil, á razón de 500 pe
setas.

Madrid á 12 de Julio de 1906.=E1 Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X —1704

L o s A rtista s  y C o n stan tes*
S o c ie d ad  e sp e c ia l m in e ra .

De conformidad con lo prevenido en la escritu ra de consti
tución de la  Sociedad y Reglamento de la misma, los socios 
que dentro del térm ino de quince días, desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no satisfagan su 
descubierto, se entiende renuncian á las acciones y derechos 
que pudieran tener, quedando éstos caducados y amortizados 
en beneficio de la Sociedad.

Toledo 11 de Julio de 1906=E1 Presidente, Emilio de Eehe- 
v a r r ía .= E l Secretario, Antonio Muñoz. X —1713

Bolsa de Madrid.
C otización  o fic ia l del d ía  13  de Ju lio  de 1906 , 

comparada con la del día anterior.

OAM1UO

FONDOS PÚBLICOS I- - -  ■ ■
Día 12. Día 13.

Deada perpetua ai 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales   80,80 y 81,0o 817,
Jdem E, de 25.000 id. id........................ 30 90 y 81.05 81,0o
ídem D, de 12.500  81,05 81 05
Idem C, de 5.000   81,35 y 40 81,40 y 35
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,40 81.35 y 40
Idem A, de 500 ícl id...................... . 81,30 y 40 81 ,40 y 35
Idem O, y H, de 100 y 200 id. id  81,40 81,3b y 40
En diferentes series................................  81,15 y 40 81,40 y 35

Deuda ai 5 %  amortizare,
Serie F9 de 50.000 ptas. nominales,.. . .  1007. y 100,15 ICO,20 y 05
ídem E, de 25.000 id. id.......................  110,05 l0 /.20-Í5y 05
Idem D, de 12.500.......   . »
Serie C, de 5.000 id. id,.........................  100,05 y 10 ¡ 10 ',20 y 05
Idem Bt de 2.500 .................................. 100.05 100,15-20 y 05
Idem A, de 500 id. id . .........................  100,05 y 10 100.15-10 y 05
En diferentes series  100,05 y 10 100,20 y 05

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones    1307, »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. '96*/, 3967, y 3947,
Banco Hipotecario de España, ídem... 2:67o *
Idem id. id. cédulas al 4 /a 500 ptas.. . .  102,60 »
Idem id, id., ídem al 4 7, 100 id  » ;»
Banco de Castillas acciones...................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » »
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas g á n a le s
Den da perpetua al 4 por 100 interior   í 303 2C0
Idem id. al 5 por 100 amortizabie......................... . 367 500
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 100......... . 2 C00
acciones del Baneo de España.................. . 2 0; 0
Idem del Banco Hipotecario de España ................ . O.OCtJ
Idem del Banco Hispano-Americano.... ...........................  0 000
Idem de la GoK*pañía Arrendataria de Tabacoi.. . . . . . . . .  I6.0C0

C&mihíes medies sfiolaíss sctbrs pimpas 
París, á la vista.............  111.037 | Londres, á U v ista    27 947

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O b serv ac io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l E x tr a n je r o .—V ie rn e s  13 de J u l io  d e  1906.
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o p  3  ¿ A lm e ia d re rs a *
Balance al BG de Junio de 1906* Pesetas.

ACTIVO -------------------------
C,ia  ....... .............................. 208.268! 95'tíos deudores...................................  27.406‘05Existencias y enseres  ...................... 71.972‘80

Suma del A ctivo............  307.647*80
PASIVO

üaEtal social.........................    250.000G* han chis y pérdidas. ........................    50.000lien-mente........................................ 7.647*80
Suma del Fasivo.................... 307.647‘80

Compañía Almendrera. —El Director, Bevande.
X—1712

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
O b s e r v a t o r i o  m e t e o r o l o g i c o  d e l  d i a  1 3  d e  J u l i o  d e  1 9 0 6

HOKAS
ALTUF.iL del barómetroratluclde á 0o

sn ísilímtirGá

YiBMÓ&lfiTRG SteasÜH
del

vaset souese*
Humodag
vetativa.

DmSUQXÓS 
Y clase dsí vtenta. «sí aísla.g«ce. Kss&srieoide.

12 de la noche..,. •, •» . 709,82710.28 14.512.4 11.09.3 8.1 6o NE............ Viento..... Despejado.Idem.6 de la mañana.. * . 7.0 88 NE........ Brisa.......9 de la mañana. 710,99 710,77 710,06 709.29 709 .C0
18.9 12.7 15.6 16 9 16.4 12.1

7 8 48 NE.... . Idem«..... Idem.12 del día................ 26-628.626.719.7
7.68.3 292986

E.......... Brisa fuerte.. Idem.3 de la tarde. • NW........ Brisa....... ídem.6 de la tarde. 8 6 E.......... Idem ligera.. Calma..... Idem.9 de la noche...... . 6.7 39 NE........ Idem.
Temperatura máxima del aire «la flosabr*................  29.4Idem mínima...........................................  11,2Diferencia......................................  18 2Temperatura máxima al sol, á dos metro» de la tierra...... 34,1Idem id. dentro de una esfera de ©ristal................. 60,2Diferencia...................................... 26,1Temperatura máxima á cielo descubierto, jimio á la tierravegetal ó laborable........ ...........................  S6 6Idem mínima ídem......................................  10,3Diferencia........ ................ ............  26 3

Velocidad del viento en isa ultimas veiwüsu&iro tioraa(kilómetros).. .............................. . 430Oscilación barométrica ídem (milímetros), i ........... . 2,1Altura ídem con respecto é la media anual, á las nuevahoras de la noche.:.......................... . +26Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »Sol completamente despejado. ............. ........ .. 11 h 40 imSol entrevelado por nuoes ó vapores........ . 1 h 40 mTotal de insolación durante el día.¡........... 13 h 20 m

P A R T E  N O  O F I C IAL
m m  ¿ S G L 0 -e m o la  m  M orosis, g á m n o s  y m aquinaria « r a l

(A  XCTXKS fO -2 .IT .iS  & .  U B V I L L B  f Sociedad anónima.— Domicilio: Ma-drid-Mahón,—Talleres: en Mahón* 
l Tí 9  ,T—IJ, Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
¡  i- j jS “ Tcr m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

^ ~ í \  J A  t a  frl ció, 11.—Motores de gas, petróleo,gasolina, etc., Cfrossley. — Gasóge- . l ;.-_ ,j£ g y — jT-ry3 ^ ^ \ ) f  m nos, sistema Crossley y Dowson. —n ~ n  Instalaciones completas eléctricas.— Cnlefacciós. — Material para ferrocarriles y minas.

2 k £ O ^ G h A Ifc T  á s ^ U U Z O 'T
INGENIEROS—REPRESEN? ANTES—CONTRATISTAS

S A R 3 B L G N A  •  B I L B A O  a  G I J O N  a  M A D R I D
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estadios, Proyectos y Presapaestos do toda oíase de ¡n$ta!aei&n&&9

I A  I P O F O S O L  c u b a
LA M AQUIN ARIA  MODERNAN A V A S  &  C.% I N G E N I E R O S

FL'ñZM D B  S 3I R T f t  n m i ,  II ( « a t a s  F ts a & e f l r r a l ,  141). M ñ O R WMáquinass Caldsbas D2 vapob RUSTON, PROCTOR1& C.° Ltd-MoToass digas, hidráulicosV aLÉCT3IOOa.-MAQUINABIA PABA MIRAS.-lHSTALACIONBB COMPLETAS DE ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN, M.4QUIÍVlS"KSSBAMX£NTARfc-B0XB£8.-TBILLAD0BA8.--8B0AD0RAB, &UADAÜADOBA», ORADAS, ETC.Tkknsas pasa vino y aceite.'Pxsado&As.-Oobblas,-Tuberías y dskás agossobioí F I I D A N 8 E  C A T A L O G O S

L 0E 0H E S
t i U -A. M A B O A B I T A )

O e a «  purgante, depurativa, amtteépftlf a y  
•urativa, ko tiene rival al agua da Loaches.

Ustableeíxsísat© da baños da la atlfia&a 
agua aa Zioaehae.

Dípósito: JiRDJSIS, 19.— SfiDRIK

Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la f f f  va iR A d f u A  AÍmk f T  J Í b b  a * *  Compañía Arrendataria de la G a ce ta  de M adrid ha hecho una edición11; q í  J  | |  | | M  % 0 0  1 1 0  I I I b I I M í I O O  especial y esmeradísima de los mismos , con un índice alfabético para
p i  I C! S ! t i  M  ̂S jU  l l C  i t  U U  O O  De venta en las ° ^ cinas de la Compañía, Pontejos ,8, en los domicilios deW w  w  V  sus agentes en provincias y principales librerías.

P B E O I O :  £ P E S E T A S

EN V  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés de 6 á 12 %  anual, con garantía tres veces mayor y en las condiciones á satisfacción del capitalista .Completamenta garantido
Se puede colocar dinero que produzca mayor renta, cobrada por trimestres adelantados y reintegrándose del capital al plazo que se desee.

CASA LA SÁS AMYIGUA DE MADRID
P .  F E R N H H O E S

infantas, 34, principal derecha, 
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

T .  A.. IJVTT-PT'TT  A  T  . T D  A T I  T n g iT=> A IS T O T  . A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

©XKMidli© socia li M JtBMIB, PLAZA DHL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—T eléfono núm» 1,077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución deyuna dota para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la v^jezjde una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.§srtss3 aauales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegará 3.600 al año.
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J B L *  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electrom otores, Transform adores, Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- por, Instalación completa de molinos harineros,
Contadores de agua.Suministro inmediato de toda clase de m aterial 
eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de grandes existencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema Schlemana. 
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

S í IfflfW- S í  'WOÍf clorosis, palidez, pobreza de san-H l|\ W/ Wl̂ ll W ul W/ ^1 gre, desarreglos periódicos, pal-
Sm\ 1 IL l!^  I W f I Í  1 mi11 pitaciones nerviosas, desvanecí-*/e\ ll^sl iv \ á  m i l i  1 #/a\ míenlos, debilidad por exceso de-Al M  *[ iflí filM/fil Mi trabajo mental, agotamiento porJ jr BlD. A\ M\ mV-lll ML\H Ma JaV «T"aV W( pérdidas liumorales, neuraste-nía, ^  CORAN rápidamente con la
H H ^ v c o c a - L O B X j s r ^ L  x ^ x c ^ i j x i d j ^Dr.  GRHU
Pídase en farmacias v droguerías-GRAU v BUFIbh, S. en C. Campo Sagrado, 2 4 -Barcelona.

£%.£OTflÍOfSm0
Maquinaria.—Contadores.—Bombas j 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O B B L I K O I T
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L a Hgencia «Solubi es la en
cargada exclusiva en Cataluña de 
la inserción de anuncios en la 
Parte no oficial de la G aceta de 
Madrid.
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: W .‘BISÍEH ÍLTAS TEKPERATüBAS 8  j

I  .  . V  M  U  I V  D  I  A  X_u
x  , i 7 S O C I E D A D  DE S E G U R O S

5 , J o v e l l a n o s ,  5 .— M a d r i d .

cooperación y mutualidad
La mejor colocación del ahorro 

es la  w e con toda clase de garan- tías ofrece esta Sociedad, constitu- yendo- capitales y pensiones me* diante la aportación de pequeñas cuotas mensuales.
?í5aii$e informe? á la Oficina Central ó á lo? representante? De ir!  NUND1AL en provincia?.

SA N TO S DEL DÍA
San Buenaventura, obispo y  diácono.

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 1{2.—El rey del petró- 

leo.—La venta de 3a alegría (estreno).—351 
noble amigo.—La contrata y Calce walk.— 
El pollo Tejada.

PABISK.—A las 9 y 1x2.—Tounée cinema
tográfica.—Pathe, estreno de la sensacional 
vista La catástrofe de San Fraacisso de Ca
lifornia y cambio completo de programa y 
toda la compañía de circo y varietés que di
rige William’Parish.


